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PODER EJECUTIVO

PODER LEGISLATIVO

DECRETO NÚMERO 989 NO SE ADMITE
Y SE DECLARA IMPROCEDENTE LA DE-
NUNCIA DE JUICIO POLÍTICO PRE-
SENTADA POR EL C.P.C. Y M. AUD.
IGNACIO RENDÓN ROMERO, EN AQUEL
ENTONCES CON EL CARÁCTER DE AU-
DITOR GENERAL DE LA AUDITORÍA
GENERAL DEL ESTADO, EN CONTRA
DEL C. MARINO MIRANDA SALGADO,
PRESIDENTE DEL HONORABLE AYUN-
TAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TELO-
LOAPAN, GUERRERO.

Al margen un sello con el
Escudo Oficial que dice: Gobierno
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero.- Poder Legislativo.

LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LE-
GISLATURA AL HONORABLE CONGRESO
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
GUERRERO, EN NOMBRE DEL PUEBLO
QUE REPRESENTA, Y:

C O N S I D E R A N D O

Que en sesión de fecha 26 de
enero del 2012, los Ciudadanos
Diputados integrantes de la Co-
misión Instructora en funciones
de Comisión de Examen Previo,
presentaron a la Plenaria el
Dictamen de Valoración Previa
correspondiente a la denuncia
de Juicio Político registrado
bajo el número JP/LIX/006/2010,
promovido por el C.P.C. y M.
Aud. Ignacio Rendón Romero, en

aquel entonces en su carácter de
Auditor General de la Auditoría
General del Estado, en contra
del Ciudadano Marino Miranda
Salgado, Presidente del Honora-
ble Ayuntamiento del Municipio
de Teloloapan, Guerrero, en los
siguientes términos:

"R E S U L T A N D O S

PRIMERO.- Que mediante es-
crito de fecha ocho de junio de
dos mil diez, recibido en esta
Soberanía el día quince del mis-
mo mes y año, el C.P.C. y M. AUD.
IGNACIO RENDÓN ROMERO, en aquel
entonces en su carácter de Au-
ditor General de la Auditoría
General del Estado, presentó
denuncia de Juicio Político en
contra del C. MARINO MIRANDA
SALGADO, Presidente del Honora-
ble Ayuntamiento del Municipio
de Teloloapan, Guerrero.

SEGUNDO.- Que mediante com-
parecencia de fecha dieciséis
de junio de dos mil diez, reali-
zada en las instalaciones que
ocupa la Oficialía Mayor de esta
Soberanía, el C.P.C. y M. AUD.
IGNACIO RENDÓN ROMERO, en aquel
entonces en su carácter de Au-
ditor General de la Auditoría
General del Estado, ratificó su
escrito de denuncia a que se re-
fiere el resultando primero.

TERCERO.- Que el Licenciado
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Benjamín Gallegos Segura, Ofi-
cial Mayor del Honorable Con-
greso del Estado, por oficio de
fecha veintitrés de junio de dos
mil diez, en cumplimiento a lo
dispuesto por el artículo 163 de
la Ley Orgánica del Poder Legis-
lativo en vigor, hizo del conoci-
miento del Pleno el escrito de
denuncia y ratificación referi-
do en los resultandos primero y
segundo respectivamente.

CUARTO.- Que con fecha vein-
titrés de junio de dos mil diez,
mediante oficio número LIX/2DO/
OM/DPL/1092/2010, el Oficial
Mayor del Honorable Congreso
del Estado, Licenciado Benjamín
Gallegos Segura, por instruc-
ciones de la Presidencia de la
Mesa Directiva del Honorable
Congreso del Estado, turnó a la
Comisión Instructora en funcio-
nes de Comisión de Examen Pre-
vio, la denuncia de Juicio Polí-
tico y su ratificación para su
análisis y emisión del respec-
tivo Dictamen.

C O N S I D E R A N D O S

PRIMERO.- Que esta Comisión
Instructora en funciones de Co-
misión de Examen Previo, es com-
petente para conocer y emitir el
presente Dictamen de Valoración
Previa de conformidad con lo
dispuesto por los artículos 47
fracción XXXVII, 110, 111 y 112
de la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de Gue-
rrero, en correlación con los
artículos 8 fracción XXXVIII,
46, 49 fracción XXV, 75, 162,
166 y Tercero Transitorio de la

Ley Orgánica del Poder Legis-
lativo del Estado de Guerrero
número 286, y 12 de la Ley de
Responsabilidades de los Servi-
dores Públicos del Estado de
Guerrero número 674.

SEGUNDO.- Que el denuncian-
te en su escrito de denuncia
aduce:

"1.- La Auditoría General
del Estado, tiene a su cargo la
revisión de los informes finan-
cieros cuatrimestrales, así como
de la Cuenta Anual de la Hacien-
da Pública de las Entidades Fis-
calizadas señaladas en el Ar-
tículo 2, Fracción X de la Ley
de Fiscalización antes citada;
siendo competente entre otras
cosas de fiscalizar los informes
Financieros y las Cuentas Pú-
blicas de las Entidades Fisca-
lizadas, fiscalización que se
lleva a cabo mediante la ejecu-
ción de la Auditoría Gubernamen-
tal, también solicitar y obte-
ner la información necesaria de
las citadas Entidades para el
cumplimiento de sus funciones,
atendiendo las disposiciones
legales que al efecto sean apli-
cables, todo lo anterior de con-
formidad con el Artículo 5 pri-
mer párrafo y 6 fracciones I y
V de la Ley de número 564.

2.- De conformidad con los
Artículos 19 fracción XXIX de
la Ley de Fiscalización Superior
del Estado de Guerrero número
564; 9 y 12 de la Ley de Respon-
sabilidades de los Servidores
Públicos del Estado de Guerrero
número 674, el suscrito, entre
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otras facultades tiene la de
formular denuncias de Juicio
Político, de conformidad con lo
señalado en el Título Décimo
Tercero de la Constitución Po-
lítica del Estado y la Ley de
Responsabilidades.

3.- El C. Marino Miranda
Salgado, actualmente es Presi-
dente Municipal del Honorable
Ayuntamiento Municipal Consti-
tucional de Teloloapan, Guerre-
ro, lo que se acredita con la co-
pia certificada de la Declarato-
ria de Validez de la Elección y
de Elegibilidad de Candidatos
a Presidente y Síndico, expedida
por el Licenciado Jorge Rosales
García, Encargado de la Dirección
de Asuntos Jurídicos de esta Au-
ditoría, que se exhibe como ANE-
XO DOS.

4.- Ahora bien, como lo com-
pruebo con la certificación de
la no presentación del Tercer
Informe Financiero Cuatrimes-
tral y Cuenta Pública Anual del
Ejercicio Fiscal 2009, de fecha
dos de junio del año en curso,
expedida por el Licenciado Jorge
Rosales García, Encargado de la
Dirección de Asuntos Jurídicos
de este Órgano Técnico Auxiliar
del Poder Legislativo y el ofi-
cio número AESA/0805/2010, sus-
crito por el C.P. Miguel Villa-
señor Cabrera, Auditor Especial;
los cuales corren agregados co-
mo ANEXO TRES Y CUATRO, respec-

tivamente; el denunciado ha in-
cumplido con las obligaciones
establecidas en los artículos
106 de la Constitución Política
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero; 30 de la Ley de Fisca-
lización Superior del Estado de
Guerrero número 564 y 73 frac-
ción XXVI de la Ley Orgánica del
Municipio Libre del Estado de
Guerrero; no obstante de que fue
debidamente notificado y reque-
rido por este Órgano Técnico pa-
ra que cumpliera con las mismas,
lo que acredito con las copias
certificadas que me permito
exhibir a la presente como ANE-
XO CINCO.

5.- La Cuenta Pública men-
cionada, se constituye por la
documentación comprobatoria y
los estados financieros, presu-
puestarios, programáticos y ade-
más información que demuestre
el registro de las operaciones
derivadas de la aplicación de
las respectivas leyes de ingre-
sos y del ejercicio del presupues-
to de egresos municipal, también
debería incluir el origen y
aplicación de los recursos; di-
chos recursos que recibió y ad-
ministró el Ayuntamiento de Te-
loloapan, Guerrero, durante el
Ejercicio Fiscal 2009, encabe-
zado por el C. Marino Miranda
Salgado, las cuales se agregan
como ANEXO SEIS, fueron los si-
guientes:

TOTAL FISM FORTATUM-DF FONDO GENERAL DE 
PARTICIPACIONES 

98,861,625.34 46,706,529.00 19,958,817.00 32,196,279.34 
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De los cuales, el Fondo General de Participaciones se des-
glosa de la siguiente manera:

FEIEF Y 
PEMEX 

FONDO DE 
FISCALIZACIÓN 

FONDO DE 
INFRAESTRUCTURA 

MPAL. 

FONDO 
GENERAL 

FONDO DE 
FOMENTO 

IMPUESTOS 
SOBRE 

AUTOMÓVILES 
NUEVOS 

3,477,428.09 1,069,066.04 3,617,146.87 20,977,503.56 1,666,661.85 1,388,472.93 

6.- Como es claro de verse,
el hoy inculpado no presentó la
Cuenta Pública Anual del Ejer-
cicio Fiscal 2009, así como el
Tercer Informe Financiero Cua-
trimestral correspondiente a
los meses de septiembre, octubre,
noviembre y diciembre del citado
Ejercicio Fiscal, afectando con
dicho actuar el patrimonio del
Ayuntamiento el cual preside el
hoy denunciado, y viéndose obs-
truida la función de la Audito-
ría General del Estado que dig-
namente represento, ya que al no
haber presentado la Cuenta Pú-
blica y Informe mencionados, mi
representada no pudo cumplir
con las obligaciones que la Ley
de Fiscalización de nuestro Es-
tado le señala; por lo tanto el
que suscribe solicita a ese H.
Congreso del Estado, aplique
las acciones que estime perti-
nentes en contra del multicita-
do Servidor Público.

Como ilustración al tema
que nos ocupa se invoca la Tesis
aislada número V.3°.A.95 A, pu-
blicada en la página 1277, Tomo
XXVII, junio de 2008, Materia
Administrativa, Novena Época,
del Tercer Tribunal Colegiado
en Materia Administrativa del
Cuarto Circuito, Semanario Judi-
cial de la Federación y su Gace-
ta, que por rubro y texto lleva:

"RESPONSABILIDADES DE LOS
SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO
Y MUNICIPIOS DE NUEVO LEÓN. EL
PROCEDIMIENTO Y, EN SU CASO, LA
RESOLUCIÓN QUE SE EMITA POR EL
JURADO DE SENTENCIA TRATÁNDOSE
DE JUICIO POLÍTICO, SÓLO PODRÁN
VINCULARSE CON LOS HECHOS CONTE-
NIDOS EN LA DENUNCIA POPULAR
QUE DIO ORIGEN A AQUEL. El pro-
cedimiento marcado en los ar-
tículos 13 y 17 a 26 de la Ley
de Responsabilidades de los
Servidores Públicos del Estado
y Municipios de Nuevo León para
la tramitación del juicio polí-
tico, establece que aquel inicia-
rá con la denuncia popular, que
debe contener, entre otros ele-
mentos, "la descripción de he-
chos que justifiquen que la con-
ducta atribuida daña gravemente
los intereses públicos funda-
mentales", y que una vez determi-
nado que es procedente, se em-
plazará al denunciado para que
exponga lo que a su derecho con-
venga, corriéndole traslado con
copias del escrito relativo y
demás documentos que lo integran,
para que ofrezca sus pruebas y
alegatos en la audiencia respec-
tiva ante la comisión jurisdic-
cional que al efecto se integre,
y con ello, ésta emita su dicta-
men en el que se establecerá si
existen o no elementos para pro-
ceder contra el servidor público
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para, en su caso, someterlo a la
asamblea del Congreso del Estado
la que, en pleno, analizado en
segunda audiencia el indicado
dictamen y escuchando al ser-
vidor público involucrado o a
su defensor, declarará por no
menos de las dos terceras par-
tes de sus miembros si ha lugar
a procedimiento ulterior, si se
vota en sentido afirmativo, el
acusado será puesto a disposi-
ción inmediata del Tribunal Su-
perior de Justicia de la enti-
dad, al que se remitirá el expe-
diente y ante quien la comisión
jurisdiccional instructora con-
tinuará el procedimiento, hasta
que el referido órgano, erigido
en jurado de sentencia, dicte
la resolución que corresponda,
y en su caso, la sanción perti-
nente. En esa tesitura, si el
procedimiento del juicio polí-
tico inicia con la presentación
de la denuncia en la que se po-
nen en conocimiento del órgano
investigador (Congreso del Es-
tado) las conductas que el de-
nunciante considera que actua-
lizan alguno de los supuestos
de daño grave a los intereses
fundamentales a que se refiere
el artículo 11 de la comentada
ley, y la posibilidad de defensa
que la ley otorga al servidor
público que se sujeta a dicho
procedimiento y, en su caso, la
resolución que llegue a emitir-
se, sólo podrán vincularse con
los hechos que se denunciaron a
través de la mencionada acción
popular, pues son éstos los que
motivaron la instalación del
juicio político."

TERCERO.- De conformidad
en lo dispuesto por el artículo
111 de la Constitución Política
Local, 6 y 7 de la Ley Responsa-
bilidades de los Servidores Pú-
blicos, del Estado de Guerrero,
para la procedencia del Juicio
Político deben reunirse los si-
guientes elementos: a).- Ser
servidor público en los términos
del artículo 112 de la Consti-
tución Política Local; b).- La
existencia de una conducta ya
sea por acción o por omisión
por parte del servidor público;
y c).- Que tal conducta redunde
en perjuicio de los intereses
públicos fundamentales o de su
buen despacho.

Previo al análisis de los
requisitos de procedencia, es
menester analizar en primer lu-
gar los requisitos de admisión
que debe llenar la denuncia de
juicio político y que se señalan
en el citado artículo 12, a sa-
ber: a) la denuncia puede ser
presentada por cualquier ciuda-
dano bajo su más estricta respon-
sabilidad; b) la denuncia debe
de ir acompañada por elementos
de prueba; c) dicha denuncia de-
berá formularse por escrito an-
te el Congreso del Estado; y,
d) presentada la denuncia deberá
ser ratificada dentro de los
tres días hábiles. Respecto al
cumplimiento de los elementos
antes descritos, se tiene que la
denuncia fue presentada por el
C.P.C. y M. AUD. IGNACIO RENDÓN
ROMERO, en aquel entonces en su
carácter de Auditor General de
la Auditoría General del Esta-
do, por escrito y con elementos
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de prueba ante el Congreso del
Estado con fecha quince de junio
de dos mil diez, y ratificada
mediante comparecencia de fecha
dieciséis del mismo mes y año,
cumpliéndose en consecuencia
con los requisitos de admisión.

De conformidad al artículo
75 de la Ley Orgánica del Poder
Legislativo vigente, en correla-
ción con el artículo 12 de la Ley
de Responsabilidades de los
Servidores Públicos del Estado,
esta Comisión Instructora en
funciones de Comisión de Examen
Previo, realizó el análisis de
los requisitos de procedencia
de la denuncia presentada, de la
que se desprende que de confor-
midad a los artículos 111 de la
Constitución Política del Es-
tado, 7 de la Ley de Responsabi-
lidades de los Servidores Pú-
blicos del Estado, para que un
Juicio sea procedente se deben
reunir los siguientes elemen-
tos: a) Ser servidor público en
los términos del artículo 112 de
la Constitución Política Local;
b) La existencia de una conducta
ya sea por acción u omisión por
parte del servidor público; c)
Que tal conducta redunde en per-
juicio de los intereses públicos
fundamentales o de su buen des-
pacho. Respecto al primer ele-
mento se encuentra satisfecho,
toda vez que el denunciado MA-
RINO MIRANDA SALGADO, Presiden-
te Municipal de Telolopan, Gue-
rrero, sí es de los Servidores
Públicos enunciados en el ar-
tículo 112 de la Constitución
Política Local, mismo que a la
letra dice: "Podrán ser sujetos

de Juicio Político los Diputados
al Congreso del Estado, los Ma-
gistrados del Tribunal Superior
de Justicia, los Jueces de Pri-
mera Instancia y de Paz, los
Consejeros de la Judicatura Es-
tatal, los Magistrados del Tri-
bunal Electoral; los Consejeros
Electorales del Consejo Estatal
Electoral; los Secretarios del
Despacho Auxiliares del Titular
Ejecutivo y Consejero Jurídico
del Poder Ejecutivo; los Coordi-
nadores, el Contralor General
del Estado, el Procurador Gene-
ral de Justicia, los Presidentes
Municipales, los Síndicos Pro-
curadores y los Regidores, así
como los Directores Generales o
sus equivalentes de los Orga-
nismos Descentralizados, Empre-
sas de Participación Estatal
Mayoritaria, Sociedades o Aso-
ciaciones asimiladas a éstas,
y Fideicomisos Públicos Estata-
les", lo anterior se puede cons-
tatar con la opinión pública y
con la información que obra en
el archivo general de este Con-
greso del Estado.

Con respecto a los elemen-
tos marcados en los incisos b)
y c), mismos que consisten en
"La existencia de una conducta
ya sea por acción u omisión por
parte del servidor público" y
"c) Que tal conducta redunde en
perjuicio de los intereses pú-
blicos fundamentales o de su
buen despacho." No se encuentran
satisfechos, toda vez que el
denunciante en su escrito ini-
cial manifiesta que la razón que
originó el inicio del juicio po-
lítico fue por haber incumplido
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con las obligaciones estableci-
das en los artículos 106 de la
Constitución Política del Esta-
do Libre y Soberano de Guerrero;
30 de la Ley de Fiscalización
Superior del Estado de Guerrero
Número 564 y 73 fracción XXVI de
la Ley Orgánica del Municipio
Libre del Estado de Guerrero; no
obstante de que fue debidamente
notificado y requerido, es de-
cir, que el denunciado no pre-
sentó la Cuenta Pública Anual
del Ejercicio Fiscal 2009, así
como el Tercer Informe Financie-
ro Cuatrimestral correspondien-
te a los meses de septiembre,
octubre, noviembre y diciem-
bre del citado Ejercicio Fiscal,
afectando con dicho actuar al
patrimonio del Ayuntamiento el
cual preside el denunciado, y
viéndose obstruida la función
de la Auditoría General del Es-
tado, sin que relacione la su-
puesta conducta con ninguno de
los supuestos enunciados en las
ocho fracciones contenidas en
el artículo 7 de la Ley de Res-
ponsabilidades de los Servido-
res Públicos del Estado, lo cual
es esencial para la procedencia
de un juicio político, sin em-
bargo, se refiere de lo narrado
en la denuncia no se especifican
hechos que permitan ubicar las
conductas en los supuestos que
establece el artículo anterior-
mente referido y si por su fun-
damento y exposición de hechos
se adecua al procedimiento de
responsabilidad administrati-
va, cuyo conocimiento y procedi-
miento, es cierto, se encuentra
establecido por la Ley de Res-
ponsabilidades de los Servido-

res Públicos del Estado, pero es
distinto al pretendido, corres-
pondiendo a otra autoridad la
substanciación del mismo. Al
respecto recuérdese, la Ley de
Responsabilidades de los Servi-
dores Públicos del Estado con-
templa tres procedimientos de
responsabilidad oficial: Juicio
Político, Declaración de Proce-
dencia y Responsabilidad Admi-
nistrativa, cada uno es autónomo
y atiende a sus propias reglas,
por esto no deben confundirse
los supuestos que para cada uno
de ellos contempla la Ley de la
materia, ya que los mismos dan
la pauta para la aplicación del
procedimiento a seguir. En el
presente caso, el denunciante
alude la inobservancia de las
obligaciones establecidas en
los artículos 106 de la Consti-
tución Política del Estado Li-
bre y Soberano de Guerrero; 30
de la Ley de Fiscalización Su-
perior del Estado de Guerrero
Número 564 y 73 fracción XXVI
de la Ley Orgánica del Municipio
Libre del Estado de Guerrero,
resultando que lo dispuesto en
esos artículos en particular
es materia de un procedimiento
de responsabilidad administra-
tiva, regulado en el Título Ter-
cero "Responsabilidades Admi-
nistrativas" de la Ley de Res-
ponsabilidades de los Servido-
res Públicos, mismo que se su-
jeta a sus propias reglas, que
inician desde la forma de la
presentación de la denuncia
hasta el órgano competente para
conocer de ella, esto de confor-
midad con el artículo 50 de la
multicitada ley.
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En ese contexto, en el caso
concreto, de ninguna manera se
ajustan los hechos a la esencia
del juicio político y, por ende,
su procedencia sería violatorio
a las disposiciones legales es-
tablecidas al respecto; en con-
secuencia, es improcedente por
pleno derecho el juicio político
en el caso que nos ocupa. Por
ello, se concluye que no se reú-
nen los elementos marcados en
los incisos b) y c) de los re-
quisitos de procedencia de la
denuncia".

Que en sesiones de fechas
26 de enero y 02 de febrero del
2012, el Dictamen en desahogo
recibió primera y dispensa de
la segunda lectura respectiva-
mente,, por lo que en términos
de lo establecido en el artículo
138 de la Ley Orgánica del Poder
Legislativo del Estado de Gue-
rrero, la Presidencia de la Mesa
Directiva, habiendo sido fundado
y motivado el Dictamen de Va-
loración Previa, al no existir
votos particulares en el mismo
y no haber registro en contra en
la discusión, se sometió a vo-
tación, aprobándose por unani-
midad de votos.

Que aprobado en lo general
el Dictamen, se sometió en lo
particular y no habiéndose pre-
sentado reserva de artículos,
la Presidencia de la Mesa Direc-
tiva del Honorable Congreso del
Estado realizó la Declaratoria
siguiente: "En virtud de que no
existe reserva de artículos,
esta Presidencia en términos
del artículo 137, párrafo primero

de nuestra Ley Orgánica, tiene
por aprobado el Dictamen de Va-
loración Previa correspondiente
a la denuncia de Juicio Político
registrado bajo el número JP/
LIX/006/2010, promovido por el
C.P.C. y M. AUD. Ignacio Rendón
Romero, en aquel entonces en su
carácter de Auditor General de
la Auditoría General del Estado,
en contra del Ciudadano Marino
Miranda Salgado, Presidente del
Honorable Ayuntamiento del Mu-
nicipio de Teloloapan, Guerre-
ro. Emítase el Decreto corres-
pondiente y remítase a las Auto-
ridades competentes para los
efectos legales conducentes."

Por lo anteriormente ex-
puesto y con fundamento en lo
dispuesto en los artículos  47
fracción I de la Constitución
Política Local, 8º fracción I y
127 párrafos primero y tercero
de la Ley Orgánica del Poder Le-
gislativo en vigor, este Honora-
ble Congreso decreta y expide
el siguiente:

DECRETO NÚMERO 989 NO SE ADMITE
Y SE DECLARA IMPROCEDENTE LA DE-
NUNCIA DE JUICIO POLÍTICO PRE-
SENTADA POR EL C.P.C Y M. AUD.
IGNACIO RENDÓN ROMERO, EN AQUEL
ENTONCES CON EL CARÁCTER DE AU-
DITOR GENERAL DE LA AUDITORÍA
GENERAL DEL ESTADO, EN CONTRA
DEL C. MARINO MIRANDA SALGADO,
PRESIDENTE DEL HONORABLE AYUN-
TAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TELO-
LOAPAN, GUERRERO.

PRIMERO.- No se admite y se
declara improcedente la denun-
cia de Juicio Político presenta-
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da por el C.P.C y M. Aud. Igna-
cio Rendón Romero, en aquel en-
tonces con el carácter de Audi-
tor General de la Auditoría Ge-
neral del Estado, en contra del
Ciudadano Marino Miranda Sal-
gado, Presidente del Honorable
Ayuntamiento del Municipio de
Teloloapan, Guerrero, por lo
vertido en el considerando.

SEGUNDO.- Por tanto, no ha
lugar a la incoación del pro-
cedimiento.

TERCERO.- Notifíquese el
contenido del presente fallo a
la parte denunciante.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.- El presente De-
creto surtirá sus efectos a par-
tir de la fecha de su expedición.

SEGUNDO.- Publíquese el pre-
sente Decreto en el Periódico
Oficial del Gobierno del Estado,
para su conocimiento general.

Dado en el Salón de Sesiones
del Honorable Poder Legislativo,
a los dos días del mes de febrero
del año dos mil doce.

DIPUTADO PRESIDENTE.
EFRAÍN RAMOS RAMÍREZ.
Rúbrica.

DIPUTADA SECRETARIA.
ALICIA MARGARITA SIERRA NAVARRO.
Rúbrica.

DIPUTADO SECRETARIO.
RAMIRO JAIMES GÓMEZ.
Rúbrica.

DECRETO NÚMERO 990 NO SE ADMITE
Y SE DECLARA IMPROCEDENTE LA DE-
NUNCIA DE JUICIO POLÍTICO PRE-
SENTADA POR EL C.P.C Y M. AUD.
IGNACIO RENDÓN ROMERO, EN AQUEL
ENTONCES CON EL CARÁCTER DE AU-
DITOR GENERAL DE LA AUDITORÍA
GENERAL DEL ESTADO, EN CONTRA
DEL CIUDADANO FRANCISCO ESTRADA
CAMPOS, PRESIDENTE DEL HONORA-
BLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO
DE CUTZAMALA DE PINZÓN, GUERRERO.

Al margen un sello con el
Escudo Oficial que dice: Gobierno
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero.- Poder Legislativo.

LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LE-
GISLATURA AL HONORABLE CONGRESO
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
GUERRERO, EN NOMBRE DEL PUEBLO
QUE REPRESENTA, Y:

C O N S I D E R A N D O

Que en sesión de fecha 26 de
enero del 2012, los Ciudadanos
Diputados integrantes de la Co-
misión Instructora en funciones
de Comisión de Examen Previo,
presentaron a la Plenaria el
Dictamen de Valoración Previa
correspondiente a la denuncia
de Juicio Político registrado
bajo el número JP/LIX/007/2010,
promovido por el C.P.C. y M.
Aud. Ignacio Rendón Romero, en
aquel entonces en su carácter
de Auditor General de la Audito-
ría General del Estado, en con-
tra del Ciudadano Francisco Es-
trada Campos, Presidente del
Honorable Ayuntamiento del Mu-
nicipio de Cutzamala de Pinzón,
Guerrero, en los siguientes
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términos:

"R E S U L T A N D O S

PRIMERO.- Que mediante es-
crito de fecha ocho de junio de
dos mil diez, recibido en esta
Soberanía el día quince del mis-
mo mes y año, el C.P.C. y M. AUD.
IGNACIO RENDÓN ROMERO, en aquel
entonces en su carácter de Au-
ditor General de la Auditoría
General del Estado, presentó
denuncia de Juicio Político en
contra del C. FRANCISCO ESTRADA
CAMPOS, Presidente del Honorable
Ayuntamiento del Municipio de
Cutzamala de Pinzón, Guerrero.

SEGUNDO.- Que mediante com-
parecencia de fecha dieciséis
de junio de dos mil diez, reali-
zada en las instalaciones que
ocupa la Oficialía Mayor de esta
Soberanía, el C.P.C. y M. AUD.
IGNACIO RENDÓN ROMERO, en aquel
entonces en su carácter de Au-
ditor General de la Auditoría
General del Estado, ratificó su
escrito de denuncia a que se re-
fiere el resultando primero.

TERCERO.- Que el Licenciado
Benjamín Gallegos Segura, Ofi-
cial Mayor del Honorable Con-
greso del Estado, por oficio de
fecha veintitrés de junio de dos
mil diez, en cumplimiento a lo
dispuesto por el artículo 163 de
la Ley Orgánica del Poder Legis-
lativo en vigor, hizo del cono-
cimiento del Pleno el escrito de
denuncia y ratificación referido
en los resultandos primero y se-
gundo respectivamente.

CUARTO.- Que con fecha vein-
titrés de junio de dos mil diez,
mediante oficio número LIX/2DO/
OM/DPL/1093/2010, el Oficial
Mayor del Honorable Congreso
del Estado, Licenciado Benjamín
Gallegos Segura, por instruc-
ciones de la Presidencia de la
Mesa Directiva del Honorable
Congreso del Estado, turnó a la
Comisión Instructora en funcio-
nes de Comisión de Examen Pre-
vio, la denuncia de Juicio Polí-
tico y su ratificación para su
análisis y emisión del respec-
tivo Dictamen.

C O N S I D E R A N D O S

PRIMERO.- Que esta Comisión
Instructora en funciones de Co-
misión de Examen Previo, es com-
petente para conocer y emitir el
presente Dictamen de Valoración
Previa de conformidad con lo
dispuesto por los artículos 47
fracción XXXVII, 110, 111 y 112
de la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de Gue-
rrero, en correlación con los
artículos 8 fracción XXXVIII,
46, 49 fracción XXV, 75, 162,
166 y Tercero Transitorio de la
Ley Orgánica del Poder Legis-
lativo del Estado de Guerrero
número 286, y 12 de la Ley de
Responsabilidades de los Servi-
dores Públicos del Estado de
Guerrero número 674.

SEGUNDO.- Que el denuncian-
te en su escrito de denuncia
aduce:

"1.- La Auditoría General
del Estado, tiene a su cargo la
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revisión de los informes finan-
cieros cuatrimestrales, así como
de la Cuenta Anual de la Hacien-
da Pública de las Entidades Fis-
calizadas señaladas en el Ar-
tículo 2, Fracción X de la Ley
de Fiscalización antes citada;
siendo competente entre otras
cosas de fiscalizar los informes
Financieros y las Cuentas Pú-
blicas de las Entidades Fisca-
lizadas, fiscalización que se
lleva a cabo mediante la ejecu-
ción de la Auditoría Gubernamen-
tal, también solicitar y obte-
ner la información necesaria de
las citadas Entidades para el
cumplimiento de sus funciones,
atendiendo las disposiciones
legales que al efecto sean apli-
cables, todo lo anterior de con-
formidad con el Artículo 5 pri-
mer párrafo y 6 fracciones I y
V de la Ley de número 564.

2.- De conformidad con los
Artículos 19 fracción XXIX de
la Ley de Fiscalización Superior
del Estado de Guerrero número
564; 9 y 12 de la Ley de Respon-
sabilidades de los Servidores
Públicos del Estado de Guerrero
número 674, el suscrito, entre
otras facultades tiene la de
formular denuncias de Juicio
Político, de conformidad con lo
señalado en el Título Décimo
Tercero de la Constitución Po-
lítica del Estado y la Ley de
Responsabilidades.

3.- El C. Francisco Estrada
Campos, actualmente es Presi-
dente Municipal del Honorable
Ayuntamiento Municipal Consti-
tucional de Cutzamala de Pinzón,

Guerrero, lo que se acredita
con la copia certificada de la
Declaratoria de Validez de la
Elección y de Elegibilidad de
Candidatos a Presidente y Sín-
dico, expedida por el Licenciado
Andrés Barreto Grande, Coordi-
nador del Órgano de Control y
la Unidad de Quejas y denuncias
de esta Auditoria, que se exhi-
be como ANEXO DOS.

4.- Ahora bien, como lo com-
pruebo con la certificación de
la no presentación del Tercer
Informe Financiero Cuatrimes-
tral y Cuenta Pública Anual del
Ejercicio Fiscal 2009, de fecha
dos de junio del año en curso,
expedida por el Licenciado Jorge
Rosales García, Encargado de la
Dirección de Asuntos Jurídicos
de este Órgano Técnico Auxiliar
del Poder Legislativo y el ofi-
cio número AESA/0805/2010, sus-
crito por el C.P. Miguel Villa-
señor Cabrera, Auditor Especial;
los cuales corren agregados co-
mo ANEXO TRES Y CUATRO, respec-
tivamente; el denunciado ha in-
cumplido con las obligaciones
establecidas en los artículos
106 de la Constitución Política
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero; 30 de la Ley de Fisca-
lización Superior del Estado de
Guerrero número 564 y 73 frac-
ción XXVI de la Ley Orgánica del
Municipio Libre del Estado de
Guerrero; no obstante de que fue
debidamente notificado y reque-
rido por este Órgano Técnico pa-
ra que cumpliera con las mismas,
lo que acredito con las copias
certificadas que me permito
exhibir a la presente como ANE-
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XO CINCO.

5.- La Cuenta Pública mencionada, se constituye por la
documentación comprobatoria y los estados financieros, presu-
puestarios, programáticos y además información que demuestre
el registro de las operaciones derivadas de la aplicación de
las respectivas leyes de ingresos y del ejercicio del presupuesto
de egresos municipal, también debería incluir el origen y
aplicación de los recursos; dichos recursos que recibió y ad-
ministró el Ayuntamiento de Cutzamala de Pinzón, Guerrero,
durante el Ejercicio Fiscal 2009, encabezado por el C. Fran-
cisco Estrada Campos, las cuales se agregan como ANEXO SEIS,
fueron los siguientes:

TOTAL FISM FORTATUM-DF FONDO GENERAL DE 
PARTICIPACIONES 

45,843,940.14 23,798,164.00 8,009,181.00 14,036,595.14 

De los cuales, el Fondo General de Participaciones se des-
glosa de la siguiente manera:

FEIEF Y 
PEMEX 

FONDO DE 
FISCALIZACIÓN 

FONDO DE 
INFRAESTRUCTURA 

MPAL. 

FONDO 
GENERAL 

FONDO DE 
FOMENTO 

IMPUESTOS 
SOBRE 

AUTOMÓVILES 
NUEVOS 

1,243,511.67 502,683.96 1,335,068.71 9,721,237.13 591,968.58 642,125.09 

6.- Como es claro de verse,
el hoy inculpado no presentó la
Cuenta Pública Anual del Ejer-
cicio Fiscal 2009, así como el
Tercer Informe Financiero Cua-
trimestral correspondiente a
los meses de septiembre, octubre,
noviembre y diciembre del citado
Ejercicio Fiscal, afectando con
dicho actuar el patrimonio del
Ayuntamiento el cual preside el
hoy denunciado, y viéndose obs-
truida la función de la Audito-
ría General del Estado que dig-
namente represento, ya que al no
haber presentado la Cuenta Pú-
blica y Informe mencionados, mi
representada no pudo cumplir
con las obligaciones que la Ley

de Fiscalización de nuestro Es-
tado le señala; por lo tanto el
que suscribe solicita a ese H.
Congreso del Estado, aplique
las acciones que estime perti-
nentes en contra del multicita-
do Servidor Público.

Como ilustración al tema
que nos ocupa se invoca la Tesis
aislada número V.3°.A.95 A, pu-
blicada en la página 1277, Tomo
XXVII, junio de 2008, Materia
Administrativa, Novena Época,
del Tercer Tribunal Colegiado
en Materia Administrativa del
Cuarto Circuito, Semanario Judi-
cial de la Federación y su Gace-
ta, que por rubro y texto lleva:
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"RESPONSABILIDADES DE LOS
SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO
Y MUNICIPIOS DE NUEVO LEÓN. EL
PROCEDIMIENTO Y, EN SU CASO, LA
RESOLUCIÓN QUE SE EMITA POR EL
JURADO DE SENTENCIA TRATÁNDOSE
DE JUICIO POLÍTICO, SÓLO PODRÁN
VINCULARSE CON LOS HECHOS CONTE-
NIDOS EN LA DENUNCIA POPULAR
QUE DIO ORIGEN A AQUEL. El pro-
cedimiento marcado en los ar-
tículos 13 y 17 a 26 de la Ley
de Responsabilidades de los
Servidores Públicos del Estado
y Municipios de Nuevo León para
la tramitación del juicio polí-
tico, establece que aquel inicia-
rá con la denuncia popular, que
debe contener, entre otros ele-
mentos, "la descripción de he-
chos que justifiquen que la con-
ducta atribuida daña gravemente
los intereses públicos funda-
mentales", y que una vez determi-
nado que es procedente, se em-
plazará al denunciado para que
exponga lo que a su derecho con-
venga, corriéndole traslado con
copias del escrito relativo y
demás documentos que lo integran,
para que ofrezca sus pruebas y
alegatos en la audiencia respec-
tiva ante la comisión jurisdic-
cional que al efecto se integre,
y con ello, ésta emita su dicta-
men en el que se establecerá si
existen o no elementos para pro-
ceder contra el servidor público
para, en su caso, someterlo a la
asamblea del Congreso del Estado
la que, en pleno, analizado en
segunda audiencia el indicado
dictamen y escuchando al ser-
vidor público involucrado o a
su defensor, declarará por no
menos de las dos terceras par-

tes de sus miembros si ha lugar
a procedimiento ulterior, si se
vota en sentido afirmativo, el
acusado será puesto a disposi-
ción inmediata del Tribunal Su-
perior de Justicia de la enti-
dad, al que se remitirá el expe-
diente y ante quien la comisión
jurisdiccional instructora con-
tinuará el procedimiento, hasta
que el referido órgano, erigido
en jurado de sentencia, dicte
la resolución que corresponda,
y en su caso, la sanción perti-
nente. En esa tesitura, si el
procedimiento del juicio polí-
tico inicia con la presentación
de la denuncia en la que se po-
nen en conocimiento del órgano
investigador (Congreso del Es-
tado) las conductas que el de-
nunciante considera que actua-
lizan alguno de los supuestos
de daño grave a los intereses
fundamentales a que se refiere
el artículo 11 de la comentada
ley, y la posibilidad de defensa
que la ley otorga al servidor
público que se sujeta a dicho
procedimiento y, en su caso, la
resolución que llegue a emitir-
se, sólo podrán vincularse con
los hechos que se denunciaron a
través de la mencionada acción
popular, pues son éstos los que
motivaron la instalación del
juicio político."

TERCERO.- De conformidad
en lo dispuesto por el artículo
111 de la Constitución Política
Local, 6 y 7 de la Ley Responsa-
bilidades de los Servidores Pú-
blicos, del Estado de Guerrero,
para la procedencia del Juicio
Político deben reunirse los si-
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guientes elementos: a).- Ser
servidor público en los términos
del artículo 112 de la Consti-
tución Política Local; b).- La
existencia de una conducta ya
sea por acción o por omisión
por parte del servidor público;
y c).- Que tal conducta redunde
en perjuicio de los intereses
públicos fundamentales o de su
buen despacho.

Previo al análisis de los
requisitos de procedencia, es
menester analizar en primer lu-
gar los requisitos de admisión
que debe llenar la denuncia de
juicio político y que se señalan
en el citado artículo 12, a sa-
ber: a) la denuncia puede ser
presentada por cualquier ciuda-
dano bajo su más estricta respon-
sabilidad; b) la denuncia debe
de ir acompañada por elementos
de prueba; c) dicha denuncia de-
berá formularse por escrito an-
te el Congreso del Estado; y,
d) presentada la denuncia deberá
ser ratificada dentro de los
tres días hábiles. Respecto al
cumplimiento de los elementos
antes descritos, se tiene que la
denuncia fue presentada por el
C.P.C. y M. AUD. IGNACIO RENDÓN
ROMERO, en aquel entonces en su
carácter de Auditor General de
la Auditoría General del Esta-
do, por escrito y con elementos
de prueba ante el Congreso del
Estado con fecha quince de junio
de dos mil diez, y ratificada
mediante comparecencia de fecha
dieciséis del mismo mes y año,
cumpliéndose en consecuencia
con los requisitos de admisión.

De conformidad al artículo
75 de la Ley Orgánica del Poder
Legislativo vigente, en correla-
ción con el artículo 12 de la Ley
de Responsabilidades de los
Servidores Públicos del Estado,
esta Comisión Instructora en
funciones de Comisión de Examen
Previo, realizó el análisis de
los requisitos de procedencia
de la denuncia presentada, de la
que se desprende que de confor-
midad a los artículos 111 de la
Constitución Política del Es-
tado, 7 de la Ley de Responsabi-
lidades de los Servidores Pú-
blicos del Estado, para que un
Juicio sea procedente se deben
reunir los siguientes elemen-
tos: a) Ser servidor público en
los términos del artículo 112 de
la Constitución Política Local;
b) La existencia de una conducta
ya sea por acción u omisión por
parte del servidor público; c)
Que tal conducta redunde en per-
juicio de los intereses públicos
fundamentales o de su buen des-
pacho. Respecto al primer ele-
mento se encuentra satisfecho,
toda vez que el denunciado FRAN-
CISCO ESTRADA CAMPOS, Presiden-
te del Honorable Ayuntamiento
del Municipio de Cutzamala de
Pinzón, Guerrero, sí es de los
Servidores Públicos enunciados
en el artículo 112 de la Cons-
titución Política Local, mismo
que a la letra dice: "Podrán ser
sujetos de Juicio Político los
Diputados al Congreso del Es-
tado, los Magistrados del Tribunal
Superior de Justicia, los Jueces
de Primera Instancia y de Paz,
los Consejeros de la Judicatura
Estatal, los Magistrados del
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Tribunal Electoral; los Conse-
jeros Electorales del Consejo
Estatal Electoral; los Secre-
tarios del Despacho Auxiliares
del Titular Ejecutivo y Conse-
jero Jurídico del Poder Ejecuti-
vo; los Coordinadores, el Con-
tralor General del Estado, el
Procurador General de Justicia,
los Presidentes Municipales,
los Síndicos Procuradores y los
Regidores, así como los Directo-
res Generales o sus equivalentes
de los Organismos Descentraliza-
dos, Empresas de Participación
Estatal Mayoritaria, Socieda-
des o Asociaciones asimiladas
a éstas, y Fideicomisos Públicos
Estatales", lo anterior se puede
constatar con la opinión pública
y con la información que obra
en el archivo general de este
Congreso del Estado.

Con respecto a los elemen-
tos marcados en los incisos b)
y c), mismos que consisten en
"La existencia de una conducta
ya sea por acción u omisión por
parte del servidor público" y
"c) Que tal conducta redunde en
perjuicio de los intereses pú-
blicos fundamentales o de su
buen despacho." No se encuentran
satisfechos, toda vez que el
denunciante en su escrito ini-
cial manifiesta que la razón que
originó el inicio del juicio po-
lítico fue por haber incumplido
con las obligaciones estableci-
das en los artículos 106 de la
Constitución Política del Esta-
do Libre y Soberano de Guerrero;
30 de la Ley de Fiscalización
Superior del Estado de Guerrero
Número 564 y 73 fracción XXVI de

la Ley Orgánica del Municipio
Libre del Estado de Guerrero; no
obstante de que fue debidamente
notificado y requerido, es de-
cir, que el denunciado no pre-
sentó la Cuenta Pública Anual
del Ejercicio Fiscal 2009, así
como el Tercer Informe Financie-
ro Cuatrimestral correspondien-
te a los meses de septiembre,
octubre, noviembre y diciem-
bre del citado Ejercicio Fiscal,
afectando con dicho actuar al
patrimonio del Ayuntamiento el
cual preside el denunciado, y
viéndose obstruida la función
de la Auditoría General del Es-
tado, sin que relacione la su-
puesta conducta con ninguno de
los supuestos enunciados en las
ocho fracciones contenidas en
el artículo 7 de la Ley de Res-
ponsabilidades de los Servido-
res Públicos del Estado, lo cual
es esencial para la procedencia
de un juicio político, sin em-
bargo, se refiere de lo narrado
en la denuncia no se especifican
hechos que permitan ubicar las
conductas en los supuestos que
establece el artículo anterior-
mente referido y si por su fun-
damento y exposición de hechos
se adecua al procedimiento de
responsabilidad administrati-
va, cuyo conocimiento y procedi-
miento, es cierto, se encuentra
establecido por la Ley de Res-
ponsabilidades de los Servido-
res Públicos del Estado, pero es
distinto al pretendido, corres-
pondiendo a otra autoridad la
substanciación del mismo. Al
respecto recuérdese, la Ley de
Responsabilidades de los Servi-
dores Públicos del Estado con-
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templa tres procedimientos de
responsabilidad oficial: Juicio
Político, Declaración de Proce-
dencia y Responsabilidad Admi-
nistrativa, cada uno es autónomo
y atiende a sus propias reglas,
por esto no deben confundirse
los supuestos que para cada uno
de ellos contempla la Ley de la
materia, ya que los mismos dan
la pauta para la aplicación del
procedimiento a seguir. En el
presente caso, el denunciante
alude la inobservancia de las
obligaciones establecidas en
los artículos 106 de la Consti-
tución Política del Estado Li-
bre y Soberano de Guerrero; 30
de la Ley de Fiscalización Su-
perior del Estado de Guerrero
Número 564 y 73 fracción XXVI
de la Ley Orgánica del Municipio
Libre del Estado de Guerrero,
resultando que lo dispuesto en
esos artículos en particular
es materia de un procedimiento
de responsabilidad administra-
tiva, regulado en el Título Ter-
cero "Responsabilidades Admi-
nistrativas" de la Ley de Res-
ponsabilidades de los Servido-
res Públicos, mismo que se su-
jeta a sus propias reglas, que
inician desde la forma de la
presentación de la denuncia
hasta el órgano competente para
conocer de ella, esto de confor-
midad con el artículo 50 de la
multicitada ley.

En ese contexto, en el caso
concreto, de ninguna manera se
ajustan los hechos a la esencia
del juicio político y, por ende,
su procedencia sería violatorio
a las disposiciones legales es-

tablecidas al respecto; en con-
secuencia, es improcedente por
pleno derecho el juicio político
en el caso que nos ocupa. Por
ello, se concluye que no se reú-
nen los elementos marcados en
los incisos b) y c) de los re-
quisitos de procedencia de la
denuncia".

Que en sesiones de fechas
26 de enero y 02 de febrero del
2012, el Dictamen en desahogo
recibió primera y dispensa de
la segunda lectura respectiva-
mente,, por lo que en términos
de lo establecido en el artículo
138 de la Ley Orgánica del Poder
Legislativo del Estado de Gue-
rrero, la Presidencia de la Mesa
Directiva, habiendo sido fundado
y motivado el Dictamen de Va-
loración Previa, al no existir
votos particulares en el mismo
y no haber registro en contra en
la discusión, se sometió a vo-
tación, aprobándose por unani-
midad de votos.

Que aprobado en lo general
el Dictamen, se sometió en lo
particular y no habiéndose pre-
sentado reserva de artículos,
la Presidencia de la Mesa Direc-
tiva del Honorable Congreso del
Estado realizó la Declaratoria
siguiente: "En virtud de que no
existe reserva de artículos,
esta Presidencia en términos
del artículo 137, párrafo primero
de nuestra Ley Orgánica, tiene
por aprobado el Dictamen de Va-
loración Previa correspondiente
a la denuncia de Juicio Político
registrado bajo el número JP/
LIX/007/2010, promovido por el
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C.P.C. y M. AUD. Ignacio Rendón
Romero, en aquel entonces en su
carácter de Auditor General de
la Auditoría General del Estado,
en contra del Ciudadano Fran-
cisco Estrada Campos, Presiden-
te del Honorable Ayuntamiento
del Municipio de Cutzamala de
Pinzón, Guerrero. Emítase el
Decreto correspondiente y remí-
tase a las Autoridades compe-
tentes para los efectos legales
conducentes."

Por lo anteriormente ex-
puesto y con fundamento en lo
dispuesto en los artículos  47
fracción I de la Constitución
Política Local, 8º fracción I y
127 párrafos primero y tercero
de la Ley Orgánica del Poder Le-
gislativo en vigor, este Honora-
ble Congreso decreta y expide
el siguiente:

DECRETO NÚMERO 990 NO SE ADMITE
Y SE DECLARA IMPROCEDENTE LA DE-
NUNCIA DE JUICIO POLÍTICO PRE-
SENTADA POR EL C.P.C Y M. AUD.
IGNACIO RENDÓN ROMERO, EN AQUEL
ENTONCES CON EL CARÁCTER DE AU-
DITOR GENERAL DE LA AUDITORÍA
GENERAL DEL ESTADO, EN CONTRA
DEL CIUDADANO FRANCISCO ESTRADA
CAMPOS, PRESIDENTE DEL HONORA-
BLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO
DE CUTZAMALA DE PINZÓN, GUERRERO.

PRIMERO.- No se admite y se
declara improcedente la denun-
cia de Juicio Político presen-
tada por el C.P.C y M. Aud. Ig-
nacio Rendón Romero, en aquel
entonces con el carácter de Au-
ditor General de la Auditoría
General del Estado, en contra

del Ciudadano Francisco Estrada
Campos, Presidente del Honorable
Ayuntamiento del Municipio de
Cutzamala de Pinzón, Guerrero,
por lo vertido en el consideran-
do tercero.

SEGUNDO.- Por tanto, no ha
lugar a la incoación del pro-
cedimiento.

TERCERO.- Notifíquese el
contenido del presente fallo a
la parte denunciante.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.- El presente De-
creto surtirá sus efectos a par-
tir de la fecha de su expedición.

SEGUNDO.- Publíquese el pre-
sente Decreto en el Periódico
Oficial del Gobierno del Estado,
para su conocimiento general.

Dado en el Salón de Sesiones
del Honorable Poder Legislativo,
a los dos días del mes de febrero
del año dos mil doce.

DIPUTADO PRESIDENTE.
EFRAÍN RAMOS RAMÍREZ.
Rúbrica.

DIPUTADA SECRETARIA.
ALICIA MARGARITA SIERRA NAVARRO.
Rúbrica.

DIPUTADO SECRETARIO.
RAMIRO JAIMES GÓMEZ.
Rúbrica.

________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________
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DECRETO NÚMERO 1003 POR MEDIO
DEL CUAL SE CONCEDE LICENCIA AL
CIUDADANO HÉCTOR VICARIO CAS-
TREJÓN, PARA SEPARARSE AL CARGO
Y FUNCIONES DE DIPUTADO INTE-
GRANTE DE LA QUINCUAGÉSIMA NO-
VENA LEGISLATURA DEL HONORABLE
CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SO-
BERANO DE GUERRERO.

Al margen un sello con el
Escudo Oficial que dice: Gobierno
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero.- Poder Legislativo.

LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LE-
GISLATURA AL HONORABLE CONGRESO
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
GUERRERO, EN NOMBRE DEL PUEBLO
QUE REPRESENTA, Y:

C O N S I D E R A N D O

Que en sesión de fecha 07 de
febrero del 2012, los Ciudadanos
Diputados integrantes de la Co-
misión de Asuntos Políticos y
Gobernación, presentaron a la
Plenaria el Dictamen con Pro-
yecto de Decreto por medio del
cual se concede licencia al Ciu-
dadano Héctor Vicario Castrejón,
para separarse al cargo y fun-
ciones de Diputado integrante
de la Quincuagésima Novena Le-
gislatura del Honorable Congre-
so del Estado Libre y Soberano
de Guerrero, en los siguientes
términos:

I. Que en los comicios elec-
torales realizados el 5 de oc-
tubre del 2008, el Ciudadano
Héctor Vicario Castrejón, fue
designado como Diputado Propie-
tario para integrar la Quincua-

gésima Novena Legislatura del
Honorable Congreso del Estado
Libre y Soberano de Guerrero.

II. Que en Sesión de fecha
02 de febrero del presente año,
el Pleno del Honorable Congreso
del Estado, tomó conocimiento
de la solicitud de licencia para
separarse al cargo y funciones
de diputado integrante de la
Quincuagésima Novena Legisla-
tura, presentada por el Ciuda-
dano Diputado Héctor Vicario
Castrejón mediante escrito de
fecha 01 de febrero del presente
año.

III. Que mediante oficio
número LIX/4TO/OM/DPL/0437/2012
signado por el Oficial Mayor del
Honorable Congreso del Estado,
Licenciado Benjamín Gallegos
Segura, turnó por instrucciones
de la Presidencia de la Mesa Di-
rectiva, el oficio antes citado,
a la Comisión de Asuntos Políti-
cos y Gobernación para su aná-
lisis y emisión del Dictamen
correspondiente.

Que de conformidad con lo
establecido, en los artículos
46, 49 fracción II, 53 fracción
V, 86 y 132 de la Ley Orgánica
del Poder Legislativo del Estado
de Guerrero número 286, la Co-
misión de Asuntos Políticos y
Gobernación tiene plenas facul-
tades para analizar la solicitud
de referencia y emitir el dic-
tamen respectivo.

Esta Comisión señala pri-
meramente, que la fracción XX
del artículo 33 y 47 fracción
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XXIX de la Constitución Política
del Estado de Guerrero, estable-
ce el derecho de los integrantes
del Congreso del Estado, para
solicitar licencia al cargo y
funciones que tienen a su repre-
sentación y de la misma manera
alude a la facultad de está So-
beranía para resolver las mis-
mas, por causas graves o previs-
tas en la ley correspondiente.

Que en análisis de la soli-
citud de licencia por tiempo
definido, se tiene que el Ciuda-
dano Diputado Héctor Vicario
Castrejón mediante escrito de
fecha 01 de febrero del año que
transcurre, solicitó a esta So-
beranía, la aprobación de su
licencia para separarse del
cargo y funciones de Diputado
a partir del 06 de febrero del
presente año, en el uso de su
derecho y por la vía y forma
adecuada, razones que esta Co-
misión considera suficientes
para conceder la licencia que
nos ocupa.

Por otra parte, el artículo
32 de la Constitución Política
del Estado, señala que las
faltas temporales o definitivas
de los diputados propietarios,
serán cubiertas por los suplen-
tes respectivos; en atención a
lo dispuesto por el precepto le-
gal antes mencionado, y toda vez
que la licencia concedida es
por tiempo definido contemplan-
do un periodo de su ausencia del
06 al 29 de febrero del año que
transcurre; esta Comisión señala
por tanto y en su oportunidad
llámese al suplente para que

asuma las funciones de diputado
o diputada integrante de la
Quincuagésima Novena Legisla-
tura del Honorable Congreso del
Estado Libre y Soberano de Gue-
rrero y cumpla con todos y cada
uno de los derechos y obligacio-
nes que le confiere la ley antes
citada, así como la Ley Orgánica
del Poder Legislativo del Estado".

Que en sesiones de fecha 07
de febrero del 2012, el Dictamen
en desahogo recibió primera y
dispensa de la segunda lectura
respectivamente, por lo que en
términos de lo establecido en el
artículo 138 de la Ley Orgánica
del Poder Legislativo del Estado
de Guerrero, la Presidencia de
la Mesa Directiva, habiendo si-
do fundado y motivado el Dictamen
con proyecto de Decreto, al no
existir votos particulares en
el mismo y no haber registro en
contra en la discusión, procedió
a someterlo a votación, apro-
bándose por unanimidad de votos.

Que aprobado en lo general
el Dictamen, se sometió en lo
particular y no habiéndose pre-
sentado reserva de artículos,
la Presidencia de la Mesa Direc-
tiva del Honorable Congreso del
Estado realizó la Declaratoria
siguiente: "En virtud de que no
existe reserva de artículos,
esta Presidencia en términos
del artículo 137, párrafo primero
de nuestra Ley Orgánica, tiene
por aprobado el Dictamen con
proyecto de Decreto por medio
del cual se concede licencia al
Ciudadano Héctor Vicario Cas-
trejón, para separarse al cargo
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y funciones de Diputado integran-
te de la Quincuagésima Novena
Legislatura del Honorable Con-
greso del Estado Libre y Soberano
de Guerrero. Emítase el Decreto
correspondiente y remítase a
las Autoridades competentes para
los efectos legales conducentes".

Por lo anteriormente ex-
puesto y con fundamento en lo
dispuesto en los artículos 47
fracción I de la Constitución
Política Local y 8 fracción I
de la Ley Orgánica del Poder Le-
gislativo en vigor, el Honorable
Congreso del Estado, decreta y
expide el siguiente:

DECRETO NÚMERO 1003 POR MEDIO
DEL CUAL SE CONCEDE LICENCIA AL
CIUDADANO HÉCTOR VICARIO CAS-
TREJÓN, PARA SEPARARSE AL CARGO
Y FUNCIONES DE DIPUTADO INTE-
GRANTE DE LA QUINCUAGÉSIMA NO-
VENA LEGISLATURA DEL HONORABLE
CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SO-
BERANO DE GUERRERO.

PRIMERO: Se concede licen-
cia al Ciudadano Héctor Vicario
Castrejón, para separarse al
cargo y funciones de Diputado
integrante de la Quincuagésima
Novena Legislatura del Honorable
Congreso del Estado Libre y So-
berano de Guerrero, a partir del
06 de febrero de 2012 y hasta el
29 de febrero de 2012.

SEGUNDO: En su momento se
de cumplimiento a lo establecido
en los artículos 33 y 47 fracción
XX de la Constitución Política
del Estado.

T R A N S I T O R I O S

ARTÍCULO PRIMERO.- El pre-
sente Decreto surtirá sus efec-
tos a partir de la fecha de su
aprobación.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Hágase
del conocimiento del presente
Decreto al interesado, para su
conocimiento y efectos legales
procedentes.

ARTÍCULO TERCERO.- Comuní-
quese el presente Decreto al
Ejecutivo del Estado, para su
conocimiento y publicación en
el Periódico Oficial del Gobier-
no del Estado de Guerrero, lo
anterior en atención al artículo
74 fracción  III, de la Constitu-
ción Política del Estado Libre
y Soberano de Guerrero.

Dado en el Salón de Sesiones
del Honorable Poder Legislativo,
a los siete días del mes de fe-
brero del año dos mil doce.

DIPUTADO PRESIDENTE.
EFRAÍN RAMOS RAMÍREZ.
Rúbrica.

DIPUTADA SECRETARIA.
MARÍA ANTONIETA GUZMÁN VISAIRO.
Rúbrica.

DIPUTADO SECRETARIO.
RAMIRO JAIMES GÓMEZ.
Rúbrica.

________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________
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DECRETO NÚMERO 1004 POR MEDIO
DEL CUAL SE CONCEDE LICENCIA A
LA CIUDADANA ACEADETH ROCHA RA-
MÍREZ, PARA SEPARARSE AL CARGO
Y FUNCIONES DE DIPUTADA INTE-
GRANTE DE LA QUINCUAGÉSIMA NO-
VENA LEGISLATURA DEL HONORABLE
CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SO-
BERANO DE GUERRERO.

Al margen un sello con el
Escudo Oficial que dice: Gobierno
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero.- Poder Legislativo.

LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LE-
GISLATURA AL HONORABLE CONGRESO
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
GUERRERO, EN NOMBRE DEL PUEBLO
QUE REPRESENTA, Y:

C O N S I D E R A N D O

Que en sesión de fecha 07 de
febrero del 2012, los Ciudadanos
Diputados integrantes de la Co-
misión de Asuntos Políticos y
Gobernación, presentaron a la
Plenaria el Dictamen con Proyec-
to de Decreto por medio del cual
se concede licencia a la Ciuda-
dana Aceadeth Rocha Ramírez,
para separarse al cargo y fun-
ciones de Diputada integrante
de la Quincuagésima Novena Le-
gislatura del Honorable Congreso
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero, en los siguientes
términos:

I. Que en los comicios elec-
torales realizados el 5 de oc-
tubre del 2008, la Ciudadana
Aceadeth Rocha Ramírez, fue
electa como Diputada Propietaria
para integrar la Quincuagésima

Novena Legislatura del Honora-
ble Congreso del Estado Libre
y Soberano de Guerrero.

II. Que en Sesión de fecha
02 de febrero del presente año,
el Pleno del Honorable Congreso
del Estado, tomó conocimiento
de la solicitud de licencia para
separarse al cargo y funciones
de diputada integrante de la
Quincuagésima Novena Legisla-
tura, presentada por la Ciuda-
dana Diputada Aceadeth Rocha
Ramírez mediante escrito de fe-
cha 02 febrero del presente año.

III. Que mediante oficio
número LIX/4TO/OM/DPL/0439/2012
signado por el Oficial Mayor del
Honorable Congreso del Estado,
Licenciado Benjamín Gallegos
Segura, turnó por instrucciones
de la Presidencia de la Mesa Di-
rectiva, el oficio antes citado,
a la Comisión de Asuntos Políti-
cos y Gobernación para su aná-
lisis y emisión del Dictamen co-
rrespondiente.

Que de conformidad con lo
establecido, en los artículos
46, 49 fracción II, 53 fracción
V, 86 y 132 de la Ley Orgánica
del Poder Legislativo del Estado
de Guerrero número 286, la Comi-
sión de Asuntos Políticos y Go-
bernación tiene plenas facul-
tades para analizar la solicitud
de referencia y emitir el dicta-
men respectivo.

Esta Comisión señala pri-
meramente, que la fracción XX
del artículo 33 y 47 fracción
XXIX de la Constitución Política
del Estado de Guerrero, estable-
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ce el derecho de los integrantes
del Congreso del Estado, para
solicitar licencia al cargo y
funciones que tienen a su repre-
sentación y de la misma manera
alude a la facultad de está So-
beranía para resolver las mis-
mas, por causas graves o previs-
tas en la ley correspondiente.

Que en análisis de la soli-
citud de licencia por tiempo de-
finido, se tiene que la Ciudadana
Diputada Aceadeth Rocha Ramírez
mediante escrito de fecha 02 de
febrero del año que transcurre,
solicitó a esta Soberanía, la
aprobación de su licencia para
separarse del cargo y funciones
de Diputada a partir del 06 de
febrero del presente año, en el
uso de su derecho y por la vía
y forma adecuada, razones que
esta Comisión considera sufi-
cientes para conceder la licen-
cia que nos ocupa.

Por otra parte, el artículo
32 de la Constitución Política
del Estado, señala que las fal-
tas temporales o definitivas de
los diputados propietarios, se-
rán cubiertas por los suplentes
respectivos; en atención a lo
dispuesto por el precepto legal
antes mencionado, y toda vez
que la licencia concedida es por
tiempo definido contemplando un
periodo de su ausencia del 06 al
29 de febrero del año que trans-
curre; esta Comisión señala por
tanto y en su oportunidad llá-
mese al suplente para que asuma
las funciones de diputado o di-
putada integrante de la Quincua-
gésima Novena Legislatura del

Honorable Congreso del Estado
Libre y Soberano de Guerrero y
cumpla con todos y cada uno de
los derechos y obligaciones que
le confiere la ley antes citada,
así como la Ley Orgánica del Po-
der Legislativo del Estado".

Que en sesiones de fecha 07
de febrero del 2012, el Dictamen
en desahogo recibió primera y
dispensa de la segunda lectura
respectivamente, por lo que en
términos de lo establecido en el
artículo 138 de la Ley Orgánica
del Poder Legislativo del Estado
de Guerrero, la Presidencia de
la Mesa Directiva, habiendo si-
do fundado y motivado el Dictamen
con proyecto de Decreto, al no
existir votos particulares en
el mismo y no haber registro en
contra en la discusión, procedió
a someterlo a votación, apro-
bándose por unanimidad de votos.

Que aprobado en lo general
el Dictamen, se sometió en lo
particular y no habiéndose pre-
sentado reserva de artículos,
la Presidencia de la Mesa Direc-
tiva del Honorable Congreso del
Estado realizó la Declaratoria
siguiente: "En virtud de que no
existe reserva de artículos,
esta Presidencia en términos
del artículo 137, párrafo primero
de nuestra Ley Orgánica, tiene
por aprobado el Dictamen con
proyecto de Decreto por medio
del cual se concede licencia a
la Ciudadana Aceadeth Rocha Ra-
mírez, para separarse al cargo
y funciones de Diputada inte-
grante de la Quincuagésima Novena
Legislatura del Honorable Con-



30       PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO Viernes 02 de Marzo de 2012

greso del Estado Libre y Soberano
de Guerrero. Emítase el Decreto
correspondiente y remítase a
las Autoridades competentes para
los efectos legales conducentes".

Por lo anteriormente ex-
puesto y con fundamento en lo
dispuesto en los artículos 47
fracción I de la Constitución
Política Local y 8 fracción I
de la Ley Orgánica del Poder Le-
gislativo en vigor, el Honorable
Congreso del Estado, decreta y
expide el siguiente:

DECRETO NÚMERO 1004 POR MEDIO
DEL CUAL SE CONCEDE LICENCIA A
LA CIUDADANA ACEADETH ROCHA RA-
MÍREZ, PARA SEPARARSE AL CARGO
Y FUNCIONES DE DIPUTADA INTE-
GRANTE DE LA QUINCUAGÉSIMA NO-
VENA LEGISLATURA DEL HONORABLE
CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SO-
BERANO DE GUERRERO.

PRIMERO: Se concede licen-
cia a la Ciudadana Aceadeth Ro-
cha Ramírez, para separarse al
cargo y funciones de Diputada
integrante de la Quincuagésima
Novena Legislatura del Honora-
ble Congreso del Estado Libre y
Soberano de Guerrero, a partir
del 06 de febrero de 2012 y hasta
el 29 de febrero de 2012.

SEGUNDO: En su momento se
de cumplimiento a lo establecido
en los artículos 33 y 47 frac-
ción XX de la Constitución Po-
lítica del Estado.

T R A N S I T O R I O S

ARTÍCULO PRIMERO.- El pre-

sente Decreto surtirá sus efec-
tos a partir de la fecha de su
aprobación.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Hágase
del conocimiento del presente
Decreto a la interesada, para su
conocimiento y efectos legales
procedentes.

ARTÍCULO TERCERO.- Comuní-
quese el presente Decreto al
Ejecutivo del Estado, para su
conocimiento y publicación en
el Periódico Oficial del Gobier-
no del Estado de Guerrero, lo
anterior en atención al artículo
74 fracción  III, de la Constitu-
ción Política del Estado Libre
y Soberano de Guerrero.

Dado en el Salón de Sesiones
del Honorable Poder Legislativo,
a los siete días del mes de fe-
brero del año dos mil doce.

DIPUTADO PRESIDENTE.
EFRAÍN RAMOS RAMÍREZ.
Rúbrica.

DIPUTADA SECRETARIA.
MARÍA ANTONIETA GUZMÁN VISAIRO.
Rúbrica.

DIPUTADO SECRETARIO.
RAMIRO JAIMES GÓMEZ.
Rúbrica.

________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________
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DECRETO NÚMERO 1006 POR MEDIO
DEL CUAL SE DA POR TERMINADA LA
LICENCIA POR TIEMPO INDEFINIDO
DE LA CIUDADANA GISELA ORTEGA
MORENO, Y SE LE TENGA POR REIN-
CORPORADA AL CARGO Y FUNCIONES
DE DIPUTADA INTEGRANTE DE LA
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLA-
TURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUE-
RRERO.

Al margen un sello con el
Escudo Oficial que dice: Gobierno
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero.- Poder Legislativo.

LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LE-
GISLATURA AL HONORABLE CONGRESO
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
GUERRERO, EN NOMBRE DEL PUEBLO
QUE REPRESENTA, Y:

C O N S I D E R A N D O

Que en sesión de fecha 07 de
febrero del 2012, los Ciudadanos
Diputados integrantes de la Co-
misión de Asuntos Políticos y
Gobernación, presentaron a la
Plenaria el Dictamen con Pro-
yecto de Decreto por medio del
cual se da por terminada la li-
cencia por tiempo indefinido de
la Ciudadana Gisela Ortega Mo-
reno, y se le tenga por reincor-
porada al cargo y funciones de
diputada integrante de la Quin-
cuagésima Novena Legislatura
del Honorable Congreso del Estado
Libre y Soberano de Guerrero,
en los siguientes términos:

I.- En los comicios electo-
rales realizados el 5 de octubre
del 2008, la Ciudadana Gisela

Ortega Moreno, fue designada
como Diputada Integrante de la
Quincuagésima Novena Legisla-
tura del Honorable Congreso del
Estado de Guerrero.

II.- Que en Sesión de fecha
veintidós de marzo del 2011, la
Comisión Permanente del Honora-
ble Congreso del Estado, tomó
conocimiento de la solicitud de
licencia sin goce de sueldo por
tiempo indefinido, de la Ciuda-
dana Gisela Ortega Moreno, para
separarse del cargo y funciones
como Diputada Integrante de la
Quincuagésima Novena Legisla-
tura del Honorable Congreso del
Estado de Guerrero.

III.- Mediante oficio nú-
mero LIX/3ER/OM/DPL/0389/2011,
respectivamente y suscrito por
el Licenciado Benjamín Gallegos
Segura, Oficial Mayor del Con-
greso del Estado, mismo que se
turnó por instrucciones de la
Presidencia de la Mesa Direc-
tiva, la solicitud de licencia
antes descrita a la Comisión de
Asuntos Políticos y Gobernación
para su análisis y emisión del
Dictamen correspondiente.

IV.-  Analizada la solicitud
de la Diputada Integrante de la
Quincuagésima Novena Legisla-
tura del Honorable Congreso del
Estado de Guerrero y tomando en
consideración lo establecido en
el numeral 47 fracción XXIX de
Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de Guerrero,
y toda vez que no se encuentra
impedimento legal alguno, se
autorizó la misma en razón de
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que se encontraron los elemen-
tos necesarios para conceder la
Licencia Indefinida que solici-
taba.

Lo anterior, se encuentra
aprobado en el  DECRETO NÚMERO
719 POR MEDIO DEL CUAL SE CON-
CEDE LICENCIA POR TIEMPO INDE-
FINIDO A LA CIUDADANA GISELA OR-
TEGA MORENO, AL CARGO Y FUNCIO-
NES DE DIPUTADA INTEGRANTE DE
LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGIS-
LATURA DEL HONORABLE CONGRESO
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
GUERRERO. APROBADO EL 28 DE MAR-
ZO DE 2011.

V.- En el mismo orden de
ideas, en sesión de fecha 02 de
febrero del presente año, la
Quincuagésima Novena Legisla-
tura del H. Congreso del Estado,
tomo conocimiento del oficio
suscrito por la Diputada con li-
cencia Gisela Ortega Moreno,
por el que solicita su reincorpo-
ración al cargo y funciones de
Diputada Integrante de la Quin-
cuagésima Novena Legislatura
del Honorable Congreso del Es-
tado de Guerrero.

VI.- Asimismo, mediante ofi-
cio No. LIX/4TO/OM/DPL/0441/
2012, de fecha 02 de febrero de
2012, signado por el Oficial
Mayor del Congreso del Estado,
Licenciado Benjamín Gallegos
Segura, turnó por instrucciones
de la Presidencia de la Mesa Di-
rectiva, el oficio antes citado,
a la Comisión de Asuntos Políti-
cos y Gobernación para su aná-
lisis y emisión del Dictamen
correspondiente.

Ahora bien, en relación a
la solicitud hecha por la C. Gi-
sela Ortega Moreno, con funda-
mento en el artículo 47 fracción
XXIX, de la Constitución Polí-
tica del Estado de Guerrero, se
establece el derecho de los in-
tegrantes del Congreso del Es-
tado para solicitar licencia al
cargo y la terminación de la
misma, siendo en consecuencia,
solicitar su reincorporación al
cargo que por voluntad propia
se separó, cuando a los mismos
se les concede de forma indefi-
nida, siendo el particular caso
del solicitante, misma que ma-
nifiesta su derecho de ser rein-
corporada como Diputada inte-
grante de la Quincuagésima Novena
Legislatura del Estado de Gue-
rrero.

Por lo anterior, los Diputa-
dos Integrantes de la Comisión
de Asuntos Políticos y Goberna-
ción, consideramos procedente
la reincorporación de la C. Gi-
sela Ortega Moreno como Diputada
Integrante de la Quincuagésima
Novena Legislatura de Guerrero,
y cumpla con las obligaciones
de su encargo establecidos en
la Constitución Política Fede-
ral, Constitución Política del
Estado, Ley Orgánica del Poder
Legislativo y demás aplicables."

Que en sesiones de fecha 07
de febrero del 2012, el Dictamen
en desahogo recibió primera y
dispensa de la segunda lectura
respectivamente, por lo que en
términos de lo establecido en el
artículo 138 de la Ley Orgánica
del Poder Legislativo del Estado
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de Guerrero, la Presidencia de
la Mesa Directiva, habiendo si-
do fundado y motivado el Dictamen
con proyecto de Decreto, al no
existir votos particulares en
el mismo y no haber registro en
contra en la discusión, procedió
a someterlo a votación, aprobán-
dose por unanimidad de votos.

Que aprobado en lo general
el Dictamen, se sometió en lo
particular y no habiéndose pre-
sentado reserva de artículos,
la Presidencia de la Mesa Direc-
tiva del Honorable Congreso del
Estado realizó la Declaratoria
siguiente: "En virtud de que no
existe reserva de artículos,
esta Presidencia en términos
del artículo 137, párrafo primero
de nuestra Ley Orgánica, tiene
por aprobado el Dictamen con
proyecto de Decreto por medio
del cual se da por terminada la
licencia por tiempo indefinido
de la Ciudadana Gisela Ortega
Moreno, y se le tenga por rein-
corporada al cargo y funciones
de diputada integrante de la
Quincuagésima Novena Legisla-
tura del Honorable Congreso del
Estado Libre y Soberano de Gue-
rrero. Emítase el Decreto corres-
pondiente y remítase a las Auto-
ridades competentes para los
efectos legales conducentes".

Por lo anteriormente ex-
puesto y con fundamento en lo
dispuesto en los artículos 47
fracción I de la Constitución
Política Local y 8 fracción I
de la Ley Orgánica del Poder Le-
gislativo en vigor, el Honorable
Congreso del Estado, decreta y

expide el siguiente:

DECRETO NÚMERO 1006 POR MEDIO
DEL CUAL SE DA POR TERMINADA LA
LICENCIA POR TIEMPO INDEFINIDO
DE LA CIUDADANA GISELA ORTEGA
MORENO, Y SE LE TENGA POR REIN-
CORPORADA AL CARGO Y FUNCIONES
DE DIPUTADA INTEGRANTE DE LA
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLA-
TURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUE-
RRERO.

ARTÍCULO PRIMERO.- Se da
por terminada la licencia por
tiempo indefinido de la Ciudada-
na Gisela Ortega, y se le tiene
por reincorporada al cargo y
funciones de Diputada Integrante
de la Quincuagésima Novena Le-
gislatura del Honorable Congreso
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Asimismo
se le tiene por reincorporada a
las Comisiones y Comités de los
cuales forma parte.

T R A N S I T O R I O S

ARTÍCULO PRIMERO.- El pre-
sente Decreto surtirá sus efec-
tos a partir de la fecha de su
aprobación.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Hágase
del conocimiento del presente
Decreto a las interesadas, para
su conocimiento y efectos legales
procedentes.

ARTÍCULO TERCERO.- Comuní-
quese el presente Decreto al
Ejecutivo del Estado, para su
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conocimiento y publicación en
el Periódico Oficial del Gobier-
no del Estado de Guerrero, lo
anterior en atención al artículo
74 fracción  III, de la Constitu-
ción Política del Estado Libre
y Soberano de Guerrero.

Dado en el Salón de Sesiones
del Honorable Poder Legislativo,
a los siete días del mes de fe-
brero del año dos mil doce.

DIPUTADO PRESIDENTE.
EFRAÍN RAMOS RAMÍREZ.
Rúbrica.

DIPUTADA SECRETARIA.
MARÍA ANTONIETA GUZMÁN VISAIRO.
Rúbrica.

DIPUTADO SECRETARIO.
RAMIRO JAIMES GÓMEZ.
Rúbrica.

________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

ACUERDO PARLAMENTARIO POR MEDIO
DEL CUAL LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA
LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRE-
SO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO
DE GUERRERO, EXHORTA AL LICEN-
CIADO ÁNGEL HELADIO AGUIRRE RI-
VERO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL
DEL ESTADO, PARA QUE INSTRUYA
AL ENCARGADO DE DESPACHO DE LA
PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTI-
CIA DEL ESTADO, PARA QUE REALICE
UNA INVESTIGACIÓN RESPECTO DE
LA ACTUACIÓN DEL GRUPO DE AGEN-
TES DE LA POLICÍA MINISTERIAL
ADSCRITOS EN TLAPA DE COMONFORT,
GUERRERO, Y QUE DETIENEN EN FOR-
MA INJUSTIFICADA A POBLADORES
QUE SE DEDICAN A REALIZAR ARTE-
SANÍAS DE PALMA, Y QUE EN OCA-
SIONES LOS DEJAN EN LIBERTAD POR
LA OBTENCIÓN DE UNA SUMA DE DI-
NERO, AFECTANDO LOS INGRESOS DE
ESTAS FAMILIAS QUE APENAS TIENEN
PARA SUBSISTIR.

Al margen un sello con el
Escudo Oficial que dice: Gobierno
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero.- Poder Legislativo.

LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LE-
GISLATURA AL HONORABLE CONGRESO
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
GUERRERO, EN NOMBRE DEL PUEBLO
QUE REPRESENTA, Y:

C O N S I D E R A N D O

Que en sesión de fecha 26 de
enero del 2012, el Diputado En-
rique Herrera Gálvez, presentó
una propuesta de Acuerdo Parla-
mentario por el que la Quincua-
gésima Novena Legislatura al
Honorable Congreso del Estado
Libre y Soberano de Guerrero,
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exhorta al Licenciado Ángel He-
ladio Aguirre Rivero, Gobernador
Constitucional del Estado, para
que instruya al encargado de
despacho de la Procuraduría Ge-
neral de Justicia del Estado,
para que realice una investiga-
ción respecto de la actuación
del grupo de Agentes de la Poli-
cía Ministerial adscritos en
Tlapa de Comonfort, Guerrero, y
que detienen en forma injustifi-
cada a pobladores que se dedican
a realizar artesanías de palma,
y que en ocasiones los dejan en
libertad por la obtención de una
suma de dinero, afectando los
ingresos de estas familias que
apenas tienen para subsistir,
en los siguientes términos:

"Las tradiciones, las arte-
sanías se han considerado como
parte de la riqueza cultural de
la colectividad humana, en nues-
tro estado de Guerrero, estas
tradiciones y artesanías han
caracterizado a nuestras regio-
nes y a nuestros paisanos, sien-
do reconocidos sus trabajos a
nivel nacional como internacio-
nal.

Como es sabido, para garan-
tizar una convivencia armoniosa
y saludable, el Estado ha creado
un orden jurídico para el esta-
blecimiento de instrumentos que
permitan regular nuestra con-
ducta en sociedad. De ahí que
existan leyes que regulan las
conductas relacionadas con el
medio ambiente y los recursos
naturales.

Analizando la legislación

ambiental, encontramos que tanto
a nivel nacional como local,
distribuye competencias, defi-
niciones, conceptos, criterios
ecológicos, instrumentos de po-
lítica ambiental, los casos en
los que puede intervenir la fe-
deración, los estados y los mu-
nicipios, los medios de coordi-
nación entre los tres niveles
de gobierno. Pero además, esta-
blece sanciones y promueve la
participación social y la educa-
ción ecológica y ambiental.

Estudios han demostrado que
la actividad artesanal compara-
da con otras actividades produc-
tivas, es una de las que tienen
un menor impacto sobre el am-
biente y, por lo tanto, no puede
ni debe ser considerada igual
que los procesos productivos
masivos y de mayor industriali-
zación.

La aplicación del marco
normativo oficial y el uso de
los recursos naturales, en varios
casos se ha observado que, en
lugar de ser un incentivo, ha
dificultado el manejo susten-
table de los recursos; no sólo
en la actividad artesanal sino
también en otras para las que
el aprovechamiento de recursos
naturales es la base económica
fundamental de muchas familias
campesinas.

"En este sentido, se pueden
señalar las siguientes situa-
ciones:

a) Los altos costos para
elaborar un plan de manejo y so-
licitar un permiso de aprovecha-
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miento.
b) La falta de claridad y

frecuentes cambios en la nor-
matividad oficial.

c) La excesiva regulación,
pues en algunas situaciones
existe una sobrexposición y una
falta de congruencia entre le-
yes y normas.

d) La falta de reconocimien-
to al conocimiento tradicional
de manejo de especies útiles y
del medio ambiente.

e) La omisión y falta de
reconocimiento a las reglas in-
ternas de control de uso y ex-
tracción de los recursos sobre
el manejo tradicional de los
recursos naturales y su medio
ambiente..."1

Es importante que compren-
damos que la actividad artesanal
es parte del patrimonio cultural
con la que se representan tra-
diciones y costumbres. Las leyes
deben proteger esta actividad
por medio de medidas cuidadosas
y con base en diversas conside-
raciones que forman parte inte-
gral del modo de vida de los ar-
tesanos y artesanas, no sólo del
estado de Guerrero, sino de toda
la República Mexicana.

Esta preocupación no viene
de la nada, es una denuncia ciu-
dadana que me hicieron llegar
los habitantes de la colonia Re-
nacimiento de Tlapa de Comonfort,
quienes en su mayoría se dedican
a la realización de artesanías
de palma, y quienes enfrentan
la reprochable situación de que

al momento de transportar, com-
parar incluso, su materia prima,
autoridades, principalmente
Agente de la Policía Ministerial,
los detienen con la justificante
que están cometiendo un delito
de daño ecológico, sin que pro-
piamente sea la conducta tipi-
ficada como delito.

Pero lo más grave de esta
situación, es que muchas de las
ocasiones sólo los detienen y
los dejan en libertad posterior
a una aportación económica por
parte de los artesanos, siendo
extorsionados por la propia au-
toridad ministerial, lo que es
un daño a su patrimonio, porque
lo que obtienen de su trabajo
como artesanos es una cantidad
que apenas les alcanza para me-
dio subsistir; lo que es repro-
chable y debe ser sancionado por
las autoridades competente, no
podemos permitir que quienes
deben cuidar el orden y seguridad
de los ciudadanos, sean los que
los reprimen y mucho más indig-
nante es que sea a esta gente que
apenas obtiene ingresos para ir
medio alimentando a su familia;
debe marcarse un alto a autori-
dades como la Policía Ministe-
rial del Estado destacamentada
en Tlapa de Comonfort, que de-
jen su conducta dolosa aprove-
chándose de la situación preca-
ria de nuestros artesanos, debe
reprimírseles e instruírsele
que deben prestar el servicio
de protección y seguridad a la
ciudadanía, no pueden bajo ningún
argumento quitarles el sustento

1 Artesanía y medio ambiente. Fonart. 2009
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a la gente trabajadora, ya que
el poco dinero que se ganan tra-
bajando honestamente muchas de
las veces no les es suficiente
para vivir decorosamente.

Esta actuación de la Policía
Ministerial debe ser investiga-
da por sus superiores, por el
Director General de la Policía
Ministerial y por el encargado
de despacho de la Procuraduría
General de Justicia del Estado,
ya que si bien es cierto la fun-
ción de la Policía Ministerial
es la de investigar delitos,
también lo es, que la aplicación
de la Ley no debe ser ser lite-
ral, ya que como en el caso con-
creto, se afecten los intereses
de la ciudadanía, pero aún más
sus derechos laborales, la apli-
cación de la ley debe darse bajo
criterios específicos que debe
emitir la autoridad competente,
en este caso el Juez o el Minis-
terio Público, y en su caso la
autoridad ecológica.

De acuerdo a nuestra nor-
matividad federal y estatal,
es deber de las autoridades es-
tablecer políticas que permitan
un aprovechamiento racional de
los elementos naturales, de ma-
nera que haga compatible la ob-
tención de beneficios económi-
cos y el desarrollo del Estado
con el equilibrio de los ecosis-
temas, así como promover la
coordinación y participación
responsable de los sectores pú-
blicos, social y privado.

Deben las autoridades eco-
lógicas en el estado, establecer

los mecanismos que sean necesa-
rios para que nuestros artesa-
nos, principalmente aquellos
que utilizan materia prima de la
naturaleza, se les proporcione
capacitación para su manejo y
protección legal."

Que vertido lo anterior, en
sesión de fecha 26 de enero del
2012, la Quincuagésima Novena
Legislatura al Honorable Con-
greso del Estado, aprobó por
unanimidad de votos, en todos y
cada uno de sus términos, la
propuesta de Acuerdo Parlamen-
tario presentada por el Diputado
Enrique Herrera Gálvez.

Por lo anteriormente ex-
puesto y con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 47
fracción I de la Constitución
Política del Estado Libre y So-
berano de Guerrero; 8 fracción
I y 127 párrafo cuarto de la Ley
Orgánica del Poder Legislativo
número 286, este Honorable Con-
greso del Estado de Guerrero,
expide el siguiente:

A C U E R D O
P A R L A M E N T A R I O

PRIMERO.- La Quincuagésima
Novena Legislatura al Honorable
Congreso del Estado Libre y So-
berano de Guerrero, exhorta al
Licenciado Ángel Heladio Aguirre
Rivero, Gobernador Constitucio-
nal del Estado, para que instruya
al encargado de despacho de la
Procuraduría General de Justi-
cia del Estado, para que realice
una investigación respecto de
la actuación del grupo de Agen-
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tes de la Policía Ministerial
adscritos en Tlapa de Comonfort,
Guerrero, y que detienen en for-
ma injustificada a pobladores
que se dedican a realizar artesa-
nías de palma, y que en ocasiones
los dejan en libertad por la ob-
tención de una suma de dinero,
afectando los ingresos de estas
familias que apenas tienen para
subsistir.

SEGUNDO.- La Quincuagésima
Novena Legislatura al Honorable
Congreso del Estado Libre y So-
berano de Guerrero, exhorta al
Licenciado Ángel Heladio Aguirre
Rivero, Gobernador Constitucio-
nal del Estado, para que instruya
al Secretario de Medio Ambiente
y Recursos Naturales, y al Pro-
curador de Protección Ecológica
del Estado, para que establezcan
los mecanismos de coordinación
con las autoridades municipales
de Tlapa de Comonfort, Guerrero,
en la que se atienda la situación
que enfrentan los artesanos las
comunidades de dicho municipio
y que a parte de la palma uti-
licen otro recurso natural; en
donde se les capacite e instruya
en su manejo y conservación, así
como se les proporcione asesoría
jurídica para no violentar las
normas legales existentes en la
materia.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.- El presente Acuer-
do Parlamentario surtirá efectos
a partir de la fecha de su ex-
pedición.

SEGUNDO.- Hágase del cono-

cimiento el presente Acuerdo
Parlamentario al Titular del
Poder Ejecutivo Estatal, al en-
cargado de despacho de la Procu-
raduría General de Justicia del
Estado, al Secretario de Medio
Ambiente, al Procurador de Pro-
tección Ecológica en el Estado
y al Presidente Municipal de
Tlapa de Comonfort, Guerrero,
para los efectos legales condu-
centes.

TERCERO.- Publíquese el pre-
sente Acuerdo Parlamentario en
el Periódico Oficial del Gobierno
del Estado, así como en la pá-
gina web del Congreso del Estado,
para el conocimiento general y
efectos legales procedentes.

Dado en el Salón de Sesiones
del Honorable Poder Legislativo,
a los veintiséis días del mes de
enero del año dos mil doce.

DIPUTADO PRESIDENTE.
EFRAÍN RAMOS RAMÍREZ.
Rúbrica.

DIPUTADO SECRETARIO.
RAMIRO JAIMES GÓMEZ.
Rúbrica.

DIPUTADA SECRETARIA.
ALICIA MARGARITA SIERRA NAVARRO.
Rúbrica.

________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________
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ACUERDO POR MEDIO DEL CUAL EL
PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA
LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRE-
SO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO
DE GUERRERO, CON TOTAL RESPETO
A LA DIVISIÓN DE PODERES, AL ES-
TADO DE DERECHO Y A LA DIVISIÓN
DE COMPETENCIAS, CON BASE EN LOS
ARTÍCULOS 155 PÁRRAFO SEGUNDO
Y TERCERO, 156 PÁRRAFO SEGUNDO
Y ARTÍCULO 157 DE LA LEY ORGÁNI-
CA DEL PODER LEGISLATIVO NÚMERO
286, CITA A COMPARECER EL DÍA
JUEVES 2 DE FEBRERO DEL PRESENTE
AÑO, ANTE LA COMISIÓN DE DERECHOS
HUMANOS A JOSÉ MARIO GÓMEZ FI-
GUEROA, PRESIDENTE MUNICIPAL,
JUÁREZ POPOCA HORACIO, REGIDOR
DE OBRAS PÚBLICAS Y MILLÁN CAS-
TAÑEDA LUIS, DIRECTOR DE SERVI-
CIOS GENERALES, TODOS ELLOS DEL
H. AYUNTAMIENTO DE TETIPAC,
GUERRERO, A EFECTO DE QUE EX-
PONGAN SOBRE SU NEGATIVA A ACEP-
TAR Y DAR CUMPLIMIENTO A LA RE-
COMENDACIÓN 032/2011 EMITIDA
POR LA COMISIÓN DE DEFENSA DE
LOS DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO.

Al margen un sello con el
Escudo Oficial que dice: Gobierno
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero.- Poder Legislativo.

LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LE-
GISLATURA AL HONORABLE CONGRESO
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
GUERRERO, EN NOMBRE DEL PUEBLO
QUE REPRESENTA, Y:

C O N S I D E R A N D O

Que en sesión de fecha 26
de enero del 2012, los Diputados
integrantes de la Comisión de
Derechos Humanos, presentaron

a la Plenaria el Dictamen con
Proyecto de Acuerdo por medio
del cual con total respeto a la
División de Poderes, al estado
de derecho y a la división de
competencias, con base en los
artículos 155 párrafo segundo
y tercero, 156 párrafo segundo
y artículo 157 de la Ley Orgánica
del Poder Legislativo número
286, cita a comparecer el día
jueves 2 de febrero del presente
año, ante la Comisión de Dere-
chos Humanos a José Mario Gómez
Figueroa, Presidente Municipal,
Juárez Popoca Horacio, Regidor
de Obras Públicas y Millán Cas-
tañeda Luis, Director de Servi-
cios Generales, todos ellos
del H. Ayuntamiento de Tetipac,
Guerrero, a efecto de que expon-
gan sobre su negativa a aceptar
y dar cumplimiento a la recomen-
dación 032/2011 emitida por la
Comisión de Defensa de los De-
rechos Humanos del Estado, en
los siguientes términos:

"Que en sesión del día miér-
coles 18 de enero de 2012, el
Pleno de la Quincuagésima Novena
Legislatura al Honorable Congre-
so del Estado Libre y Soberano
de Guerrero, tomó conocimiento
del oficio número 86636, de fe-
cha 14 de diciembre de 2011,
signado por el Dr. Raul Plascen-
cia Villanueva a través del cual
se hace la notificación de la
recomendación 81/2011, relacio-
nada con el expediente CNDH/1/
2011/213/RI.

Que habiéndose notificado
de recibido y dado puntual res-
puesta mediante el oficio número
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P/0068/2011, el 16 de enero de
2012, por el Dip. Efraín Ramos
Ramírez, presidente del H. Con-
greso del Estado Libre y Soberano
de Guerrero.

Que mediante el oficio LIX/
4TO/OM/DPL/0355/2012 suscrito
por el licenciado Benjamín Ga-
llegos Segura, Oficial Mayor
del Congreso del Estado, quien
por instrucciones de la Presi-
dencia de la Mesa Directiva
turnar a la Comisión Ordinaria
de Derechos Humanos el asunto,
para el análisis y emisión del
dictamen con Proyecto  de Acuer-
do Correspondiente, y emitir lo
siguiente:

1.- Dictamen con Proyecto
de Acuerdo respectivo y en tér-
minos del artículo 47 fracción
XXIX Bis, de la Constitución Po-
lítica del Estado Libre y Sobe-
rano de Guerrero, para hacer
comparecer a los servidores pú-
blicos involucrados en el pre-
sente asunto para los efectos
conducentes.

2.- Dictamen con Proyecto
de Acuerdo mediante el cual se
exhorte a los integrantes del
Honorable Ayuntamiento de Teti-
pac, Guerrero, en los términos
establecido en el resolutivo
segundo de la recomendación.

Lo anterior como aceptación
parcial de la mencionada reco-
mendación.

Por otra parte no se acepta,
en todos los términos planteados
en el primer punto la mencionada

recomendación de mérito, por
cuanto a girar instrucciones a
quien corresponda para que se
inicie conforme a derecho, una
investigación a fin de estable-
cer las responsabilidades en
que pudieron haber incurrido
los servidores públicos integran-
tes del ayuntamiento de Tetipac,
Gurrero, por la negativa a acep-
tar la recomendación  032/2011
que emitió la Comisión de Defen-
sa de los Derechos Humanos del
Estado, ni atender los requeri-
mientos de información de la
institución a su digno cargo.

Lo anterior en virtud de
que esta soberanía carece de la
competencia para erigirse como
su superior jerárquico del Ayun-
tamiento de Tetipac, Gro. e ins-
taurar un procedimiento de res-
ponsabilidad administrativa en
los términos que indica el ar-
tículo 50 párrafo segundo, de
la Ley de Responsabilidades de
los Servidores Públicos del Es-
tado de Guerrero, por el conta-
rio, quien tiene la competencia
para instaurar un procedimiento
de esta naturaleza (administra-
tiva)  es el superior jerárquico
de los Servidores Públicos rela-
cionados, en este caso, es el
Cabildo en Pleno del Honorable
Ayuntamiento de Tetipac, Gue-
rrero, y no un órgano o institu-
ción externa, como se plantea a
esta Soberanía Popular, pues
considerándolo así, debe esti-
marse que viola la autonomía y
competencia municipal.

En este sentido en términos
de los artículos 111 y 112 de



Viernes 02 de Marzo de 2012     PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO       41

la  Constitución Política Local,
en correlación con lo establecido
en los artículos 12, de la Ley
de Responsabilidades de los
Servidores Públicos del Estado
de Guerrero, que se refiere al
Juicio Político, así como los
numerales 95 y 95 bis de la Ley
Orgánica del Municipio Libre
del Estado, relativos a la revo-
cación del cargo  o mandato a los
miembros de los ayuntamientos
cuando incumplan en los supues-
tos ahí previstos; para que es-
te poder legislativo se encuen-
tre en condiciones de instituir
alguno de estos procedimientos,
requiere se presente la denuncia
respectiva, tal y como se ha he-
cho en los juicios políticos ra-
dicados en esta Soberanía bajo
los números de expediente JP/
LIX/009/2011, JP/LIX/010/2011,
JP/LIX/011/2011 y JP/LIX/012/
2011, interpuestos por los apode-
rados legales de la Comisión Na-
cional de Derechos Humanos en
contra de los servidores públi-
cos de los Honorables Ayuntamien-
tos de Chilpancingo, Metlatónoc,
Atlamajalcingo del Monte y Tla-
pehuala, todos, del Estado de
Guerrero.

Que en términos de lo dis-
puesto por los artículos 46, 49
fracción X, 61 fracción II, 86,
87, 127 párrafo segundo, 132,
133 y demás relativos de la Ley
Orgánica del Poder Legislativo
en vigor, esta Comisión de Dere-
chos Humanos tiene plenas facul-
tades para analizar la inicia-
tiva de referencia y emitir el
dictamen con Proyecto de Acuer-
do que recaerá a la misma.

Que el artículo 47 fracción
XXIX Bis, de la Constitución Po-
lítica del Estado de Guerrero,
otorga facultades a este Honora-
ble Congreso para Hacer compa-
recer a los Presidentes Munici-
pales a efecto de que informen
respecto del cumplimiento de
las recomendaciones que emitan
en su contra, los Organismo Pú-
blicos de Protección de los De-
rechos Humanos; señalando y
fundamentando su actuación.

Que para dar rumbo y certi-
dumbre a la democracia se hace
necesaria la transparencia en
el desarrollo de la función pú-
blica y la rendición de cuentas;
siendo las comparecencias, un
acto fundado en la ley, y una
herramienta útil para que los
asuntos bajo el encargo de los
servidores públicos, estatales
o municipales, se traten con la
nitidez que los guerrerenses
demandan.

Que los principales objeti-
vos de las comparecencias de los
servidores públicos, son el de
obtener la mayor información
para que el H. Congreso pueda,
a nombre de los guerrerenses,
dar seguimiento puntual al asunto
de que se trate y hacer las eva-
luaciones precisas, para que a
su vez emita las resoluciones
pertinentes y haga las aporta-
ciones necesarias para el buen
desempeño de la administración
pública; viendo siempre por el
progreso humano y económico de
la sociedad en general  y de las
clases más desprotegida.
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Que bajo la firme convicción
de mantener un compromiso in-
quebrantable en pro de los De-
rechos Humanos, se busca gene-
rar estabilidad, seguridad y un
futuro mejor para el pueblo de
Guerrero."

A C U E R D O

PRIMERO.- El Pleno de la
Quincuagésima Novena Legisla-
tura al Honorable Congreso del
Estado de Guerrero, con total
respeto a la División de Poderes,
al estado de derecho y a la di-
visión de competencias, con ba-
se en los artículos 155 párrafo
segundo y tercero, 156 párrafo
segundo y artículo 157 de la Ley
Orgánica del Poder Legislativo
número 286, cita a comparecer
el día jueves 2 de febrero del
presente año, ante la Comisión
de Derechos Humanos a José Ma-
rio Gómez Figueroa, Presidente
Municipal, Juárez Popoca Hora-
cio, Regidor de Obras Públicas
y Millán Castañeda Luis, Direc-
tor de Servicios Generales, to-
dos ellos del H. Ayuntamiento de
Tetipac, Guerrero, a efecto de
que expongan sobre su negativa
a aceptar y dar cumplimiento a
la recomendación 032/2011 emi-
tida por la Comisión de Defensa
de los Derechos Humanos del Es-
tado.

SEGUNDO.- Que conforme a lo
establecido en el artículo 156
párrafo segundo de la Ley Orgá-
nica del Poder Legislativo No.
286 la comparecencia se sujetará
a las normas que a continuación
se exponen:

PRIMERA: La apertura de la
sesión se realizará el día jue-
ves dos de febrero del año 2012,
a las 13:00 horas en la Sala
José Francisco Ruiz Massieu,
la logística para el desarrollo
de la sesión estará a cargo de
la Comisión de Derechos Humanos.
La duración será la que para el
caso sea necesaria.

SEGUNDA: EL Presidente Mu-
nicipal de Tetipac, Guerrero,
deberá hacer llegar a más tar-
dar a las 12:00 horas del día lu-
nes 30 de enero del año en curso,
al Congreso del Estado por me-
dio de la Oficialía Mayor, el
documento escrito a través del
cual se informe sobre su negati-
va a aceptar y dar cumplimiento
a la recomendación 032/2011,
emitida por la Comisión de De-
fensa de los Derechos Humanos
del Estado, en original y 5 co-
pias.

TERCERA: La comparecencia
se desarrollará bajo los si-
guientes lineamientos:

I.- El presidente municipal
realizará su exposición, tenien-
do un máximo de veinte minutos
para hacerlo.

II.- Al finalizar la expo-
sición el presidente de la Co-
misión de Derechos Humanos inicia
la primera etapa de preguntas.
Estando los diputados partici-
pantes en posibilidad de hacer
uso de la palabra el tiempo que
estimen conveniente y debiendo
decir el nombre del comparecien-
te al que habrán de dirigirse
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las preguntas.

III.- Al concluir la ronda
de preguntas, los comparecientes
responderán siendo breves, pre-
cisos y concisos, en un tiempo
que no exceda los diez minutos.

IV.- Se realizarán las eta-
pas de preguntas y respuestas
que se estimen necesarias. Ter-
minada la sesión de preguntas,
respuestas, replica y contra-
rréplica, los Diputados de la
Comisión de Derechos Humanos
fijarán postura respecto a la
comparecencia de los servidores
públicos.

TERCERO.- El Pleno de la
Quincuagésima Novena Legisla-
tura al Honorable Congreso del
Estado de Guerrero, exhorta a
todos los integrantes del Honora-
ble Ayuntamiento del Municipio
de Tetipac, Guerrero, para que
en tiempo y forma, se dé contes-
tación a los informes que le
sean requeridos por la Comisión
de Defensa de los Derechos Huma-
nos del Estado, así como a la
Comisión Nacional de Derechos
Humanos, enviando las pruebas
que acrediten su cumplimiento.

CUARTO.- Se instruye al
Presidente de la Mesa Directiva
de este H. Congreso remita el
presente acuerdo al Presidente
de la Comisión Nacional de los
Derechos Humanos para los efec-
tos conducentes.

T R A N S I T O R I O S:

PRIMERO.- El presente Acuer-

do Parlamentario surtirá efec-
tos a partir de su expedición.

SEGUNDO.- Remítase al Titu-
lar del Poder Ejecutivo y al
Presidente Municipal, al Regidor
de Obras Públicas y al Director
de Servicios Generales de Teti-
pac, Guerrero, para los efectos
legales conducentes.

Dado en el Salón de Sesiones
del Honorable Poder Legislativo,
a los veintiséis días del mes de
enero del año dos mil doce.

DIPUTADO PRESIDENTE.
EFRAÍN RAMOS RAMÍREZ.
Rúbrica.

DIPUTADO SECRETARIO.
RAMIRO JAIMES GÓMEZ.
Rúbrica.

DIPUTADA SECRETARIA.
ALICIA MARGARITA SIERRA NAVARRO.
Rúbrica.

________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________
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ACUERDO PARLAMENTARIO POR MEDIO
DEL CUAL LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA
LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRE-
SO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO
DE GUERRERO, EXHORTA A LA SECRE-
TARÍA DE DESARROLLO RURAL EN EL
ESTADO Y A LOS PRESIDENTES MUNI-
CIPALES, PARA QUE SE ESTABLEZCAN
LAS ACCIONES QUE PERMITAN EJE-
CUTAR LAS REGLAS DE OPERACIÓN
DEL PROGRAMA DEL FERTILIZANTE
Y SE ESTÉ ENTREGANDO DICHO IN-
SUMO A LOS CAMPESINOS, ANTES DE
LA FECHA DE INICIO DE LAS CAM-
PAÑAS ELECTORALES DE ESTE AÑO
2012. BUSCANDO QUE SU EJECUCIÓN
SE DÉ CON LEGALIDAD, HONRADEZ,
TRANSPARENCIA, LEALTAD, IMPAR-
CIALIDAD Y EFICACIA, GARANTI-
ZANDO EL DERECHO DE LIBRE ELEC-
CIÓN DE LOS CIUDADANOS.

Al margen un sello con el
Escudo Oficial que dice: Gobierno
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero.- Poder Legislativo.

LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LE-
GISLATURA AL HONORABLE CONGRESO
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
GUERRERO, EN NOMBRE DEL PUEBLO
QUE REPRESENTA, Y:

C O N S I D E R A N D O

Que en sesión de fecha 26 de
enero del 2012, el Diputado Ca-
talino Duarte Ortuño, presentó
una propuesta de Acuerdo Parla-
mentario por el que la Quincua-
gésima Novena Legislatura al
Honorable Congreso del Estado
Libre y Soberano de Guerrero,
exhorta a la Secretaría de De-
sarrollo Rural en el Estado y
a los presidentes municipales,

para que se establezcan las ac-
ciones que permitan ejecutar
las reglas de operación del pro-
grama del fertilizante y se esté
entregando dicho insumo a los
campesinos, antes de la fecha de
inicio de las campañas electo-
rales de esta año 2012. Buscando
que su ejecución se dé con le-
galidad, honradez, transparen-
cia, lealtad, imparcialidad y
eficacia, garantizando el dere-
cho de libre elección de los
ciudadanos, en los siguientes
términos:

"EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Históricamente la entrega y
distribución del fertilizante,
ha sido motivo de muchas contro-
versias al interior de todos los
municipios del estado, generan-
do conflictos entre los respon-
sables de la distribución de es-
te insumo y los campesinos, así
pues, recientemente tuvimos que
intervenir en la solución de di-
chos problemas en los municipios
como Cutzamala, Tlalchapa, Zi-
rándaro... Solo por mencionar
algunos de la Región de la Tie-
rra Caliente.

La razón de estos conflic-
tos, se debe principalmente a
que muchos presidentes munici-
pales, utilizan  este  programa
como una mina generadora de vo-
tos, cooptan las voluntades de
los ciudadanos al condicionar
la entrega de este insumo, lo
cual lo convierte en un acto to-
talmente antidemocrático por
lucrar indignamente con la li-
bertad constitucional de decidir
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libremente.

Principalmente esto se vuel-
ve muy recurrente cuando se vi-
ven procesos de elección, como
el que estamos viviendo en estos
momentos, donde este 2012 es un
año netamente electoral; por
tal motivo todo actor político,
organizaciones, partidos polí-
ticos y sobre todo servidores
públicos tenemos la obligación
de respetar y hacer respetar la
normatividad electoral.

Con respecto a la normati-
vidad electoral, debe conside-
rarse como premisa mayor, que
vivir en una democracia implica
que tanto ciudadanos como auto-
ridades, ejerzan con responsa-
bilidad sus derechos, sus liber-
tades y sus obligaciones con
apego a la legalidad y el res-
peto a los individuos, indepen-
dientemente de su género, posi-
ción económica o etnia.

Nuestra preocupación, como
la hemos expresado en otras pro-
puestas de Acuerdo Parlamenta-
rio es lo relativo al Programa
de Fertilizante, en donde la ex-
periencia nos ha hecho ver lo
vulnerable que un programa  so-
cial indispensable para el desa-
rrollo del campo puede llegar a
ser utilizado por sus operarios
para influir en la decisión de
los ciudadanos.

Es claro la problemática
que enfrentan los encargados de
ejecutar el programa del fer-
tilizante en el estado, no ha
sido posible depurar su padrón,

y por tanto, existen campesinos
que no reciben tan importante
apoyo, siendo este un reclamo
de antaño, al que debemos poner
nuestro mayor empeño para solu-
cionarlo y se apoye verdadera-
mente al campo, en donde no de-
be existir presión de ninguna
clase, sobre todo beneficiar a
actores o grupos políticos.

El artículo 211 de la Ley
de Instituciones y Procedimien-
tos Electorales del Estado, se-
ñala que durante la jornada
electoral y el lapso que duren
las campañas electorales de las
elecciones de Diputados y Ayun-
tamientos, las autoridades y
servidores públicos municipa-
les, estatales y federales, de-
ben suspender las campañas pu-
blicitarias en medios de comuni-
cación impresos, digitales, ra-
dio y televisión de todo lo re-
lativo a los programas y accio-
nes de los cuales sean respon-
sable y cuya difusión no sea
necesaria o de utilidad pública
inmediata [...] Asimismo, inte-
rrumpirán durante quince días
previos a la elección, las acti-
vidades que impliquen la entrega
ordinaria o extraordinaria a
la población de materiales,
alimentos o cualquier otro ele-
mento que forme parte de sus
programas asistenciales o de
gestión y desarrollo social.

De acuerdo a esta normati-
vidad específica, y debido a
que el proceso de ejecución del
programa del fertilizante en el
estado dura un lapso de tiempo
en el que no sólo conlleva la
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entrega física del producto,
sino que previa a su entrega se
realizan procesos en los que
puede darse la influencia, co-
lusión o hasta la extorsión, ha-
cia los campesinos beneficia-
rios, para que su voto lo diri-
jan hacia uno u otro candidato.

Deben nuestras autoridades
de la Secretaría de Desarrollo
Rural, los encargados de ejecu-
tar el programa de fertilizante
de garantizar de manera plena
y transparente el ejercicio de
este programa, debemos ser todos
vigilantes y responsables de
que su objeto no se vea rebasado
por algún actor político.

Una de las formas en las que
se puede evitar estas hipótesis
planteadas, es que a la mayor
brevedad posible la Secretaría
de Desarrollo Rural y los Ayun-
tamientos Municipales en el Es-
tado, aceleren los trámites que
den cumplimiento a las reglas
de operación del programa fer-
tilizante, para que  se  entregue
a los campesinos este insumo
antes de que se dé inicio a las
campañas electorales.

Por tal motivo exhortamos a
la Secretaria de Desarrollo Ru-
ral y a los Ayuntamientos Mu-
nicipales ejerzan de manera in-
mediata el recurso ya depositado
a este programa, para evitar to-
do tipo de especulaciones y po-
sibles conflictos al interior
de los municipios y post-elec-
torales.

Debemos ser conscientes que

las presiones políticas han em-
pezado desde que se instaló el
proceso electoral, de ahí la
necesidad de que no sólo el  pro-
grama del fertilizante, sino
todo programa social guberna-
mental debe ser otorgado a la
ciudadanía con plena transpa-
rencia, honradez, lealtad, im-
parcialidad y eficiencia, en
donde se respete el derecho de
libre elección de los ciudada-
nos."

Que vertido lo anterior, en
sesión de fecha 26 de enero del
2012, la Quincuagésima Novena
Legislatura al Honorable Con-
greso del Estado, aprobó por
unanimidad de votos, en todos y
cada uno de sus términos, la
propuesta de Acuerdo Parlamen-
tario presentada por el Diputado
Catalino Duarte Ortuño.

Por lo anteriormente ex-
puesto y con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 47
fracción I de la Constitución
Política del Estado Libre y So-
berano de Guerrero; 8 fracción
I y 127 párrafo cuarto de la Ley
Orgánica del Poder Legislativo
número 286, este Honorable Con-
greso del Estado de Guerrero,
expide el siguiente:

A C U E R D O
P A R L A M E N T A R I O

ÚNICO.- La Quincuagésima
Novena Legislatura al Honorable
Congreso del Estado Libre y So-
berano, exhorta a la Secretaría
de Desarrollo Rural en el Estado
y a los presidentes municipales,
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para que se establezcan las ac-
ciones que permitan ejecutar
las reglas de operación del pro-
grama del fertilizante y se
esté entregando dicho insumo a
los campesinos, antes de la fe-
cha de inicio de las campañas
electorales de esta año 2012.
Buscando que su ejecución se dé
con legalidad, honradez, trans-
parencia, lealtad, imparciali-
dad y eficacia, garantizando el
derecho de libre elección de los
ciudadanos.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.- El presente Acuer-
do Parlamentario surtirá sus
efectos a partir de la fecha de
su aprobación.

SEGUNDO.- Túrnese al Secre-
tario de Desarrollo Rural del
Gobierno Estatal, así como a los
81 Ayuntamientos Municipales
que conforman el Estado de Gue-
rrero, para su observancia y
cumplimiento.

TERCERO.- Publíquese el pre-
sente Acuerdo Parlamentario en
el Periódico Oficial del Gobierno
del Estado, así como en la pági-
na web del Congreso del Estado,
para el conocimiento general y
efectos legales procedentes.

Dado en el Salón de Sesiones
del Honorable Poder Legislativo,
a los veintiséis días del mes de
enero del año dos mil doce.

DIPUTADO PRESIDENTE.
EFRAÍN RAMOS RAMÍREZ.
Rúbrica.

DIPUTADO SECRETARIO.
RAMIRO JAIMES GÓMEZ.
Rúbrica.

DIPUTADA SECRETARIA.
ALICIA MARGARITA SIERRA NAVARRO.
Rúbrica.

________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________
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ROJAS ARQUITECTOS, S.C. 
      

Estado de Resultados del 01 de Enero 2011 al 31 de Diciembre 2011 
      
      
      
      
Ingresos preponderantes                       -    
      
      
Gastos Generales                  1,050  
      
      
      
Utilidad o Pérdida     -            1,050  
      
      
Gastos Financieros  420                   420  
      
Utilidad o Pérdida Neta     -            1,470  
      
      
      
      
      
 

Acapulco Gro., 25 de Enero de  2012. 
 
 
 
"Bajo protesta de decir verdad, manifiesto que las cifras contenidas en este Estado Financiero son veraces y 
contienen toda la información financiera y/o los resultados de la empresa y afirmo que soy legalmente 
responsable de la autenticidad y veracidad de la misma, asumiendo asi mismo, todo tipo de responsabilidad 
derivada de cualquier declaración en falso sobre las mismas" 
      
      
      
      
      

L.C. Brayra Bibiano Pérez 
Contador General 
Cédula 4120432 

Rúbrica 

Arq. Ricardo Rojas Ortíz 
Liquidador 

Rúbrica 

3-3
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EDICTO
Por medio del presente, se

le hace saber que en el Juzgado
de Primera Instancia de lo Fa-
miliar del Distrito Judicial de
Hidalgo, con residencia oficial
en esta ciudad de Iguala, Gue-
rrero., se encuentra radicado
el expediente numero 639/2011-
III, relativo al juicio de DI-
VORCIO NECESARIO, promovido por
MAXIMINO TORRES MANZANARES, en
contra de MARIA DE LOURDES GUA-
DARRAMA GARCIA, entre otras
constancias existe un auto que
a la letra dice:

"Iguala, Guerrero, a trein-
ta y uno de enero del dos mil
doce.

Visto el escrito de MAXIMINO
TORRES MANZANARES, en su carác-
ter de actor en el presente jui-
cio, atento a su contenido, como
lo solicita se procede a reali-
zar un extracto de los autos de
fecha nueve de noviembre de dos
mil once y diecinueve de enero
de la presente anualidad, en los
siguientes términos: Toda vez
que en autos se encuentra ple-
namente acreditado el descono-
cimiento del domicilio de la C.
MARIA DE LOURDES GUADARRAMA
GARCIA, se ordena notificar por
medio de edictos tres veces de
tres en tres dias, tanto en el
periódico oficial como en el pe-
riódico "REDES DEL SUR", para
que en el termino de treinta
días hábiles, contados a partir
de la ultima publicación, haga
contestación a la demanda enta-

blada en su contra por parte del
actor MAXMINO TORRES MANZANA-
RES, quien le demanda la diso-
lución del vinculo matrimonial,
misma que fue radicada mediante
auto del nueve de noviembre del
dos mil once, dictándose las me-
didas provisionales en térmi-
nos del articulo 35 de la Ley
de Divorcio; haciéndole saber
que quedan a su disposición, en
la secretaria actuante, las
copias de traslado de la demanda
incoada en su contra.- NOTIFÍQUE-
SE Y CÚMPLASE.- Así lo acordó
y firma la Maestra en Derecho
LORENA BENITEZ RADILLA, Juez de
Primera Instancia del Ramo Fa-
miliar del Distrito Judicial de
Hidalgo, quien actúa ante la
licenciada LIZET VILLEGAS BLAN-
CO, Tercera Secretaria de Acuer-
dos, que autoriza y da fe.- DOS
FIRMAS ILEGIBLES".

Lo que se publica para los
efectos que se indican en el
auto insertado.

Iguala, Gro., a 7 de Febrero
del 2012.

ATENTAMENTE.
LA TERCERA SECRETARIA DE ACUER-
DOS.
LIC. LIZET VILLEGAS BLANCO.
Rúbrica.

3-3
________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

EDICTO
En los autos del Expediente

número 248/2011-II, relativo al
JUICIO ORDINARIO CIVIL DE USU-
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CAPION, promovido por JORGE
LUIS MARTINEZ LEON, en contra
de TIERRACOR S.D. R.L. DE C.V.,
POR CONDUCTO DE QUIEN LEGALMENTE
LO REPRESENTE, ANTONIO VELAZQUEZ
HERRERA y DELEGADO DEL REGISTRO
PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL
COMERCIO ESTA CIUDAD, del Indice
del Juzgado Primero de Primera
Instancia del Ramo Civil y Fa-
miliar del Distrito Judicial de
Azueta, se dictaron dos autos
que a la letra literalmente di-
cen:

"...RADICACIÓN.- Zihuata-
nejo, Guerrero, a dieciséis de
agosto del 2011.

Por representado a JORGE
LUIS MARTINEZ LEON, por propio
derecho, con el escrito de cuen-
ta, documentos y copias simples
que acompañan, mediante el cual
en la Vía Ordinaria Civil y en
Ejercició de la Acción de Usu-
capion, viene a demandar en con-
tra de la persona moral TIERRACOR
S.D. R.L. DE C.V., por conducto
de quien legalmente la represen-
te Y DELEGADO DEL REGISTRO PU-
BLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL CO-
MERCIO, las prestaciones que
indica. Con fundamento en lo
dispuesto en los artículos 232,
233, y 234 del Código de Proce-
dimientos Civiles, se admite la
demanda en la vía y forma pro-
puesta. Fórmese expediente y
regístrese en el libro de go-
bierno que se lleva en el orden
de este Juzgado bajo el número
248/2011-II que le corresponde.
Con una copia simple de la de-
manda y documentos base de la
acción sellados y cotejados,

córrase traslado y emplácese a
juicio a los demandados, para
que dentro de un término de nue-
ve días, produzcan contestación
a la demanda y señalen domicilio
en esta ciudad para oír y re-
cibir notificaciones, bajo el
apercibimiento que en caso de
incurrir en rebeldía, se les
tendrá por presuntamente cier-
tos los hechos aducidos en su
contra y las posteriores noti-
ficaciones, aún las de carácter
personal, se les harán por los
Estrados de este Juzgado con ex-
cepción de la notificación de
la resolución definitiva. Res-
pecto a la medida cautelar, se
ordena la inscripción de la pre-
sente demanda en el Registro Pu-
blico de la Propiedad y del Co-
mercio, para los efectos que
precisa. Ahora bien y toda vez
de que el promovente manifiesta
bajo protesta de decir verdad
que desconoce el domicilio de la
demandada TIERRACOR S.D. R.L.
DE C.V., se ordenan diligen-
cias tendientes a la localización
del domicilio de las demandadas
de referencia, librándose sen-
dos oficios al Gerente General
de Teléfonos de México en esta
Ciudad, Director de la Comisión
de Agua Potable y Alcantarillado
de Zihuatanejo, Administrador
Fiscal Estatal en esta Ciudad,
Delegado Regional del Registro
Público de la Propiedad en esta
Ciudad, Instituto Federal Elec-
toral, Director de Seguridad
Pública y Transito y Jefe de Go-
bernación Municipal de José
Azueta, Guerrero, para que en
auxilio de las labores de este
Juzgado, informen si dentro de
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los registros correspondientes
a sus funciones, obra algún an-
tecedente de los que se despren-
da el domicilio actual de la de-
mandada antes citada, y en su
oportunidad informar lo condu-
cente. Por cuanto hace al deman-
dado ANTONIO VELAZQUEZ HERRERA,
no se admite la demanda en vir-
tud de que del contrato de Por
señalado domicilio en esta Ciu-
dad, designación de abogados
patronos a los profesionistas
que indica. Notifíquese y Cúm-
plase. Así lo acordó y firma el
Licenciado SAÚL TORRES MARINO,
Juez primero de primera Instan-
cia del Distrito Judicial de
Azueta, quien actúa ante el Li-
cenciado RAMIRO HEZIQUIO SÁNCHEZ,
Segundo Secretario de Acuerdos
que autoriza. Doy fe..." al cal-
ce dos firmas ilegibles. Cons-
te.

"...Zihauatejo, Guerrero,
a doce de Enero del dos mil doce.

Por recibido el escrito,
suscrito por el Licenciado PE-
DRO ALONSO GARCIA, atento al
contenido del mismo, y toda vez
que se desconocen los domicilios
de los demandados TIERRACOR
S.D. RL. DE C.V. y ANTONIO VE-
LAZQUEZ HERRERA, con fundamento
en lo dispuesto por el artículo
160 fracción II del Código Ad-
jetivo Civil, se ordena el em-
plazamiento de los demandados
de referencia, mediante edictos
que se publiquen de tres por
tres veces en el periódico de
mayor circulación como es el pe-
riódico el sur y el periódico
oficial del Gobierno del Estado,

para que en el termino de sesen-
ta días hábiles a partir de la
última publicación, produzcan
contestación a la demanda enta-
blada en su contra, quedando a
su disposición en la Segunda Se-
cretaria  de Acuerdos las respec-
tivas copias de traslado. Noti-
fíquese y Cúmplase. Así lo acor-
dó y firma el Juez Primero de
Primera Instancia del Ramo Civil
y Familiar del Distrito Judicial
de Azueta, quien actúa ante el
Segundo Secretario que autoriza
y da fe. Doy fe..." al calce dos
firmas ilegibles. Conste.

Zihuatanejo, Guerrero, Enero 17
del Dos Mil Doce.

LO QUE SE HACE DE SU CONO-
CIMIENTO EN VIA DE NOTIFICACION
PERSONAL PARA LOS EFECTOS LE-
GALES A QUE HAYA LUGAR. DOY FE.

A T E N T A M E N T E.
LA SECRETARIA ACTUARIA DEL JUZ-
GADO PRIMERO DE PRIMERA INSTAN-
CIA DEL RAMO CIVIL Y FAMILIAR
DEL DISTRITO JUDICIAL DE AZUETA.
LIC. MARIA ISABEL CHAVEZ GARCIA.
Rúbrica.

3-3
________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

AVISO NOTARIAL
el licenciado JULIO ANTONIO

CUAUHTEMOC GARCIA AMOR, notario
público número dieciocho del
distrito notarial de tabares,
hago saber: para todos los efec-
tos del artículo 712 del código
de procedimientos civiles en el
estado de Guerrero, que por es-
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critura pública número 115,322
de fecha ocho de Febrero del
año dos mil doce, otorgada ante
la fe del suscrito notario, el
señor MARINO TOMACELLI ALEXAN-
DER, aceptó la herencia que le
dejó el señor CARLOS LEONARD
TOMACELLI GRANDISON, y asimis-
mo, aceptó el cargo de albacea,
manifestando que desde luego
procederá a formular el inventa-
rio y avaluó a los bienes que
forman el caudal hereditario de
la sucesión.

Acapulco, Guerrero, a 09 de
Febrero del Año 2012.

A T E N T A M E N T E.
EL NOTARIO PUBLICO NUMERO DIE-
CIOCHO.
LIC. JULIO ANTONIO CUAUHTEMOC
GARCIA AMOR.
Rúbrica.

2-2
________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

EXTRACTO
EXTRACTO PARA PUBLICARSE EN

EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO
DEL ESTADO, ASÍ COMO EN DOS PE-
RIÓDICOS QUE CIRCULEN EN DONDE
SE UBIQUE EL PREDIO, CON INTER-
VALO DE DIEZ DÍAS NATURALES.

El menor  J. GUADALUPE OR-
TUÑO GARCIA, solicita la inscrip-
ción por vez primera, de la
Fracción del Predio Rústico
denominado Cantarrana, ubicado
en la Población de Ciriquicho,
Municipio de Zirandaro de los
Chavez, Guerrero, del Distrito
Judicial de Mina, el cual cuen-

ta con las siguientes medidas
y colindancias.

Al Norte: Mide en línea que-
brada de dos tramos 571.47 mts.,
y colinda con carretera Guaya-
meo-Zirandaro.

Al Sur: En punto trino.
Al Oriente: Mide en línea

quebrada de catorce tramos
3,951.34 mts., y colinda con Jo-
sé Pérez O. Asunción Olea, Ing.
Nicandro Nuñez Morales, Manuel
Pineda Altamirano, Manlio Pine-
da Pineda, Santa Rosalía Hothon
y José Ma. Mora.

Al Poniente: Mide en líena
quebrada en dieciséis tramos
4,152,58 mts., y colinda Enri-
que Ortuño O., Hermanos Ortuño
Pineda, Juventino Ortuño y Ni-
colas Ortuño.

Lo que se hace y se publica,
en términos de lo dispuesto por
el primer párrafo del artículo
68, del Reglamento del Registro
Público de la Propiedad en vi-
gor.

Chilpancingo, Guerrero, a 7 de
Febrero del 2012.

A T E N T A M E N T E.
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC-
CIÓN.
EL DIRECTOR GENERAL.
LIC. ISIDORO ROSAS GONZÁLEZ.
Rúbrica.

2-2
_____________________________________

EXTRACTO
EXTRACTO PARA PUBLICARSE EN
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EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO
DEL ESTADO, ASÍ COMO EN DOS PE-
RIÓDICOS QUE CIRCULEN EN DONDE
SE UBIQUE EL PREDIO, CON INTER-
VALO DE DIEZ DÍAS NATURALES.

La C. MA. LUISA ORTEGA VAZ-
QUEZ,, solicita la inscripción
por vez primera, del Predio Rús-
tico, ubicado al Norte de la Co-
munidad de Tlaxmalac, Munici-
pio de Huitzuco de los Figueroa,
Guerrero, el cual cuenta con las
siguientes medidas y colindan-
cias.

Al Norte: Mide 52.07 mts.,
y colinda con callejón sin nom-
bre.

Al Sur: Mide 32.60 mts., y
colinda con callejón sin nombre.

Al Oriente: Mide 71.34 mts.,
y colinda con Genaro Ortega
Guzmán y depósito de agua.

Al Poniente: Mide 55.45
mts., en línea curva y colinda
con camino de herradura hacia
el monte.

Lo que se hace y se publica,
en términos de lo dispuesto por
el primer párrafo del artículo
68, del Reglamento del Registro
Público de la Propiedad en vi-
gor.

Chilpancingo, Guerrero, a 26
de Enero del 2012.

A T E N T A M E N T E.
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC-
CIÓN.
EL DIRECTOR GENERAL.
LIC. ISIDORO ROSAS GONZÁLEZ.
Rúbrica.

2-2

EXTRACTO
EXTRACTO PARA PUBLICARSE EN

EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO
DEL ESTADO, ASÍ COMO EN DOS PE-
RIÓDICOS QUE CIRCULEN EN DONDE
SE UBIQUE EL PREDIO, CON INTER-
VALO DE DIEZ DÍAS NATURALES.

La C. YANETH ALEJANDRA BUS-
TOS TERRONES,, solicita la ins-
cripción por vez primera, del
Predio Urbano, ubicado en la ca-
lle Tepeyac sin número Colonia
Salcingo, en Huitzuco de los
Figueroa, Guerrero, correspon-
diente al Distrito Judicial de
Hidalgo, el cual cuenta con las
siguientes medidas y colindan-
cias.

Al Norte: Mide 12.00 mts.,
y colinda con calle Tepeyac.

Al Sur: Mide 12.00 mts., y
colinda con Patricia Alonso
Castañeda.

Al Oriente: Mide 15.00 mts.,
y colinda con Fulgencio Alonso
Castañeda.

Al Noroeste: Mide 15.00
mts., y colinda con Patricia
Alonso Castañeda.

Lo que se hace y se publica,
en términos de lo dispuesto por
el primer párrafo del artículo
68, del Reglamento del Registro
Público de la Propiedad en vi-
gor.

Chilpancingo, Guerrero, a 14 de
Diciembre del 2011.

A T E N T A M E N T E.
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC-
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CIÓN.
EL DIRECTOR GENERAL.
LIC. ISIDORO ROSAS GONZÁLEZ.
Rúbrica.

2-2
_____________________________________

EDICTO
En el expediente numero

696-3/09,  relativo al juicio
ejecutivo mercantil, promovido
por Patricio Martín Escobar
Reyes, en contra de Lucia López
Nava y Hugo Meza Ozuna, la Juez
Quinto de Primera Instancia del
Ramo Civil, del Distrito Judicial
de Tabares, señaló las doce ho-
ras del día veintinueve de marzo
del año dos mil doce, para que
tenga verificativo la audiencia
de remate en primera almoneda,
respecto del inmueble embargado
en autos, identificado como lo-
te 06, manzana 09, zona 06, La
Venta y Barrio Nuevo III, en
esta ciudad, con las siguientes
medidas y colindancias, al no-
reste, en veintidós metros se-
tenta y cinco centímetros con
andador sin nombre, al sureste,
en once metros con veinticinco
centímetros con calle sin nombre,
al suroeste, en cuatro metros
con treinta y cinco centímetros
y veintidós metros con cuarenta
centímetros con cerrada sin
nombre, al noroeste en diez me-
tros con setenta centímetros,
con lote cinco, con una super-
ficie de 264.00 M2.; hágase la
publicación de edictos convo-
cando postores por tres veces
dentro de nueve días hábiles, en
la inteligencia de que el pri-

mero de los anuncios habrá de
publicarse el primer día del ci-
tado plazo y el tercero el nove-
no, pudiendo efectuarse el se-
gundo de ellos en cualquier
tiempo dentro del mismo, debién-
dose publicar en los lugares pú-
blicos de costumbre, en el Pe-
riódico Oficial del Gobierno
del Estado, en el Periódico Dia-
rio "Novedades de Acapulco",
que se edita en este puerto y en
los estrados de este Juzgado,
sirviendo de base para el rema-
te la cantidad de $186,000.00
(ciento ochenta y seis mil pe-
sos 00/100 moneda nacional),
valor pericial determinado en
autos y será postura legal la
que cubra las dos terceras par-
tes de dicha cantidad. Doy Fe.

SE CONVOCAN POSTORES

Acapulco, Gro., Febrero 13 de
2012.

EL TERCER SECRETARIO DE ACUER-
DOS.
LIC. MANUEL LEÓN REYES.
Rúbrica.

3-2
________________________________________

EDICTO
En el expediente civil 495/

2007-II, relativo al juicio
Ejecutivo Mercantil, promovido
por Martina Álvarez Martínez,
en contra de Martha Memije Ro-
dríguez y Virgilio Alvarez Mar-
tínez, el Juez Primero de Primera
Instancia del Ramo Civil del
Distrito Judicial de Hidalgo,
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con residencia oficial en la
Avenida Bandera Nacional esquina
con Calle Hidalgo, Colonia centro
de la ciudad de Iguala de la In-
dependencia, Guerrero, por au-
tos de quince de agosto de dos
mil once y siete de febrero de
dos mil doce, ordenó sacar a re-
mate en primera almoneda el bien
inmueble embargado en autos
descrito a continuación:

Un inmueble ubicado en el
lote número 27, Manzana 32,
Fraccionamiento Insurgentes de
esta ciudad de Iguala, Guerre-
ro, cuyas medidas y colindancias
son las siguientes:

AL NORTE.- mide 18.00 metros
y colinda con lote 26.

AL SUR.- mide 18.00 metros
y colinda con lote 28.

AL ORIENTE.- mide 7.00 me-
tros y colinda con lote número
7.

AL PONIENTE.- mide 7.00 me-
tros y colinda con calle sierra
Tlalixtlahuaca.

Con una superficie total
de 126.00 metros cuadrados.

Sirviendo como base para
el remate la cantidad de
$182,700.00 (CIENTO OCHENTA Y
DOS MIL SETECIENTOS PESOS 00/
100 M.N.) que es el valor peri-
cial fijado en autos, será pos-
tura legal la que cubra las dos
tercera partes de la cantidad
indicada, convocándose postores
mediante la publicación de edic-
tos en el periódico Oficial del
Gobierno del Estado, por tres
veces dentro de nueve días, y
en el periódico local Diario 21,

que se edita en esta ciudad de
Iguala, Guerrero, por tres ve-
ces dentro de nueve días, así
como en los lugares públicos de
costumbre como son: Estrados
de este Juzgado, Administración
Fiscal y Tesorería Municipal
de esta ciudad, señalándose LAS
ONCE HORAS DEL DIA DIECIOCHO DE
ABRIL DE DOS MIL DOCE, para que
tenga verificativo la audiencia
de remate en primera almoneda.

A T E N T A M E N T E.
EL SECRETARIO ACTUARIO DEL JUZ-
GADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO  JUDICIAL
DE HIDALGO.
LIC. FLAVIO MENDOZA GARCÍA.
Rúbrica.

3-2
______________________________________

AVISO NOTARIAL
LIC. ROBESPIERRE ROBLES HUR-

TADO, NOTARIO PUBLICO NUMERO
DIECINUEVE DEL DISTRITO NOTA-
RIAL DE TABARES Y DEL PATRIMONIO
INMUEBLE FEDERAL.

Que en esta Notaría Pública
número Diecinueve se esta tra-
mitando la radicación de la su-
cesión testamentaria a bienes
del señor JOSE DE JESUS VILLALBA
OLASCOAGA a solicitud de su al-
bacea, el señor JOSE DE JESUS
VILLALBA BORBOLLA a favor de la
heredera, señora GRACIELA BOR-
BOLLA DE VILLALBA. El autor de
la sucesión, JOSE DE JESUS VI-
LLALBA OLASCOAGA, otorgó testa-
mento público abierto mediante
escritura pública número 62,831
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(sesenta y dos mil ochocientos
treinta y uno), de fecha siete
de julio de mil novecientos no-
venta y cuatro, pasada ante la
fe del Licenciado Julio Antonio
Cuauhtémoc García Amor, Notario
Público número Dieciocho del
Distrito Judicial de Tabares,
asociado y actuando en el pro-
tocolo de la Notaria Pública nú-
mero Dos de este Distrito de la
cual es titular el Licenciado
Julio García Estrada, institu-
yendo como heredera de todos sus
bienes a la señora GRACIELA BOR-
BOLLA DE VILLALBA, designando
en el propio instrumento como
albacea de la sucesión al señor
JOSE DE JESUS VILLALBA BORBOLLA.

Acapulco, Gro., a Tres de Enero
del Año Dos Mil Doce.

Rúbrica.
2-1

________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

AVISO NOTARIAL
Licenciado ROBESPIERRE RO-

BLES HURTADO, Notario Público
número Diecinueve del Distrito
Notarial de Tabares y del Patri-
monio Inmueble Federal, conforme
a lo dispuesto en el artículo
setecientos doce del Código
Procesal Civil para el Estado de
Guerrero, da a conocer que con
su intervención se tramita la
radicación de la sucesión testa-
mentaria a bienes de la señora
NABORINA ALVEAR TABARES quien
también se hacía llamar NABORINA
ALVIAR TABARES. La señora MARIA
EUGENIA CONTLA PINEDA, en su ca-

rácter de albacea, aceptará la
herencia a favor del señor AL-
FREDO CABRERA CONTLA, en los
términos establecidos en el
testamento otorgado en la escri-
tura pública número 7,992 (siete
mil novecientos noventa y dos),
de fecha veintisiete de febrero
de mil novecientos noventa y
tres, pasada ante la fe del Li-
cenciado Juan Jesús Delfino
Aguirre Utrilla, Notario Públi-
co número Catorce del Distrito
Judicial de Tabares. Además la
señora MARIA EUGENIA CONTLA PI-
NEDA aceptará el cargo de alba-
cea que le confirió la testado-
ra, protestando su fiel y legal
desempeño y manifestando que
procederá a formular el inventa-
rio y avalúo de la herencia.-
DOY FE.- Acapulco, Guerrero, a
Veintisiete de Enero del Año Dos
Mil Doce.

EL NOTARIO PÚBLICO No. 19 Y DEL
PATRIMONIO INMUEBLE FEDERAL.
LIC. ROBESPIERRE ROBLES HURTADO.
Rúbrica.

2-1
________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

EXTRACTO
EXTRACTO PARA PUBLICARSE EN

EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO
DEL ESTADO, ASÍ COMO EN DOS PE-
RIÓDICOS QUE CIRCULEN EN DONDE
SE UBIQUE EL PREDIO, CON INTER-
VALO DE DIEZ DÍAS NATURALES.

El C. ANTONIO BILIULFO MORA-
LES SALGADO, solicita la inscrip-
ción por vez primera, del Predio
Urbano, ubicado en la calle La
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Paz número 3, Colonia Progreso
en Arcelia, Guerrero, del Dis-
trito Judicial de Cuauhtémoc,
el cual cuenta con las siguien-
tes medidas y colindancias.

Al Norte: Mide en 114.20
mts., y colinda con Genaro Ru-
bio Monrra.

Al Sur: Mide en 91.00 mts.,
y colinda con Francisco Salgado
Uriostegui y Zanja de por medio.

Al Oriente: Mide en 04.20
mts., y colinda con calle 16 de
septiembre de por medio y Eras-
to Díaz.

Al Poniente: Mide en 36.00
mts., y colinda con calle La Paz
de por medio y Blanca Lira Mo-
lina.

Lo que se hace y se publica,
en términos de lo dispuesto por
el primer párrafo del artículo
68, del Reglamento del Registro
Público de la Propiedad en vi-
gor.

Chilpancingo, Guerrero, a 20
de Febrero del 2012.

A T E N T A M E N T E.
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC-
CIÓN.
EL DIRECTOR GENERAL.
LIC. ISIDORO ROSAS GONZÁLEZ.
Rúbrica.
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EXTRACTO
EXTRACTO PARA PUBLICARSE EN

EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO
DEL ESTADO, ASÍ COMO EN DOS PE-

RIÓDICOS QUE CIRCULEN EN DONDE
SE UBIQUE EL PREDIO, CON INTER-
VALO DE DIEZ DÍAS NATURALES.

Los CC. MA. LOURDES IGNACIO
VIEYRA Y MA. TRINIDAD IGNACIO
VIEYRA, solicitan la inscripción
por vez primera, del Predio Rús-
tico, denominado El Pochote,
ubicado al Noroeste de Ajuchi-
tlán del Progreso, Guerrero,
correspondiente al Distrito Ju-
dicial de Cuauhtémoc, el cual
cuenta con las siguientes medi-
das y colindancias.

Al Norte: Mide 97.00, 12.00
y 104 mts., y colinda con Joa-
quin Torres Rodríguez.

Al Sur: Mide 241.00 mts.,
y colinda con J. Ines Mendez
Arce.

Al Oriente: Mide 200.00
mts., y colinda con Quintín Ig-
nacio Mendoza, arroyo seco de
por medio.

Al Poniente: Mide 161.00
mts., y colinda con Romana Mar-
tínez.

Lo que se hace y se publica,
en términos de lo dispuesto por
el primer párrafo del artículo
68, del Reglamento del Registro
Público de la Propiedad en vi-
gor.

Chilpancingo, Guerrero, a 14
de Diciembre del 2011.

A T E N T A M E N T E.
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC-
CIÓN.
EL DIRECTOR GENERAL.
LIC. ISIDORO ROSAS GONZÁLEZ.
Rúbrica.                  2-1
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EXTRACTO
EXTRACTO PARA PUBLICARSE EN

EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO
DEL ESTADO, ASÍ COMO EN DOS PE-
RIÓDICOS QUE CIRCULEN EN DONDE
SE UBIQUE EL PREDIO, CON INTER-
VALO DE DIEZ DÍAS NATURALES.

El C. RIGOBERTO CAMPOS HER-
NANDEZ, solicitan la inscripción
por vez primera, del Predio Ur-
bano, ubicado en la calle Igna-
cio Campos número 24, en Tixtla,
Guerrero, del Distrito Judicial
de Guerrero, el cual cuenta con
las siguientes medidas y colin-
dancias.

Al Norte: Mide en 21.50
mts., y colinda con Juan Valle
Vargas.

Al Sur: Mide en 21.50 mts.,
y colinda con Juan López Astu-
dillo.

Al Oriente: Mide en 12.00
mts., y colinda con Juan Valle
Vargas.

Al Poniente: Mide en 12.00
mts., y colinda con Camerino
Rogelio Valle Basilio y calle
I. Campos de por medio.

Lo que se hace y se publica,
en términos de lo dispuesto por
el primer párrafo del artículo
68, del Reglamento del Registro
Público de la Propiedad en vi-
gor.

Chilpancingo, Guerrero, a 20 de
Febrero del 2012.

A T E N T A M E N T E.
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC-

CIÓN.
EL DIRECTOR GENERAL.
LIC. ISIDORO ROSAS GONZÁLEZ.
Rúbrica.

2-1
________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

EDICTO
SE CONVOCAN POSTORES

EL CIUDADANO LICENCIADO RO-
BERTO JUÁREZ ADAME, JUEZ MIXTO
DE PRIMERA INSTANCIA DEL DIS-
TRITO JUDICIAL DE GUERRERO, CON
RESIDENCIA OFICIAL EN LA CIUDAD
DE TIXTLA DE GUERRERO, GUERRERO
MEDIANTE AUTO DE FECHA VEINTI-
SÉIS DE ENERO DEL AÑO DOS MIL
DOCE, DICTADOS EN EL EXPEDIENTE
CIVIL NUMERO 13/2011, RELATIVO
AL JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO,
PROMOVIDO  POR BANCO SANTANDER
(MÉXICO), SOCIEDAD ANÓNIMA INS-
TITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE,
GRUPO FINANCIERO SANTANDER,  RE-
PRESENTADO POR SU APODERADO LE-
GAL LICENCIADO MIGUEL NAVARRETE
SÁNCHEZ, EN CONTRA DE HÉCTOR CA-
BADA ARIAS, ORDENO SACAR A REMA-
TE EN PUBLICA SUBASTA Y EN PRI-
MERA ALMONEDA, EL BIEN INMUEBLE
HIPOTECADO EN AUTOS, CONSISTEN-
TE EN EL BIEN INMUEBLE UBICADO
EN LA VIVIENDA NÚMERO CATORCE,
DEL MODULO DOS, MANZANA SEIS,
LOTE NÚMERO CUATRO, DE LA UNI-
DAD HABITACIONAL EN CONDOMINIO
DENOMINADO "LOS AMATES",  UBICADA
AL NORESTE DE LA CIUDAD, DE TIX-
TLA DE GUERRERO, EL CUAL TIENE
LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLIN-
DANCIAS AL NORTE, EN 10.00 ME-
TROS, CON PABLO Y ANTONIA GATI-
CA, AL SUR EN 10.00 METROS, CON
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VIVIENDA NÚMERO TRECE, Y ÁREA
COMÚN, AL ORIENTE, EN 06, METROS
CON VIVIENDA NUMERO QUINCE; AL
PONIENTE EN 06 METROS, COLINDA
CON VIVIENDA NÚMERO ONCE, ARRIBA
AZOTEA, ABAJO CON TERRERO NATU-
RAL, CONTROLADO FÍSICAMENTE  CON
EL  FOLIO ELECTRÓNICO 3,449, DE
LA DIRECCIÓN GENERAL DEL REGIS-
TRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD, DEL
COMERCIO Y CRÉDITO AGRÍCOLA,
PROPIEDAD DEL DEMANDADO HÉCTOR
CABADA ARIAS, POR ELLO PUBLÍQUEN-
SE POR DOS VECES CONSECUTIVAS
DENTRO DE DIEZ DÍAS NATURALES,
LOS EDICTOS CORRESPONDIENTES,
CONVOCANDO POSTORES, EN EL PERIÓ-
DICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL
ESTADO Y EN EL PERIÓDICO VÉRTI-
CE, DIARIO DE MAYOR CIRCULACIÓN,
ASÍ COMO EN LOS LUGARES PÚBLICOS
DE COSTUMBRES, COMO SON TESORE-
RÍA MUNICIPAL, ADMINISTRACIÓN
FISCAL Y LOS ESTRADOS DE ESTE
JUZGADO, SIRVIENDO DE BASE COMO
POSTURA LEGAL PARA FINCAR EL RE-
MATE ORDENADO EN LÍNEAS ANTERIO-
RES LAS DOS TERCERAS PARTES DEL
VALOR PERICIAL DEL BIEN INMUEBLE
HIPOTECADO EN AUTOS LA CANTIDAD
DE $305,000.00 (TRESCIENTOS CINCO
MIL PESOS 00/100 M. N.) QUE RE-
FIERE EL DICTAMEN DE AVALÚO QUE
OBRA GLOSADO EN AUTOS, EMITIDO
POR EL PERITO DESIGNADO POR LA
ACTORA, PARA QUE TENGA VERIFI-
CATIVO LA AUDIENCIA DE REMATE
SE SEÑALAN LAS ONCE HORAS DEL
DÍA VEINTINUEVE DE MARZO DEL
DOS MIL DOCE.

A T E N T A M E N T E.
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC-
CIÓN."
LA SECRETARIA ACTUARIA DEL JUZ-
GADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DE GUE-
RRERO.
LIC. DORIS ANABEL ARROYO MONTOYA.
Rúbrica.

2-1
________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

EDICTO
En el expediente numero

689/2009-II, relativo al juicio
especial hipotecario, promovido
por Banco Santander (México),
Sociedad Anónima, Institución
de Banca Múltiple, Grupo Finan-
ciero Santander, en contra de
María Amparo Figueroa Millán,
la licenciada Delfina López Ra-
mírez, Juez Quinto de Primera
Instancia del Ramo Civil, del
Distrito Judicial de Tabares,
señaló las once horas del día
veintidós de marzo del año dos
mil doce, para que tenga verifi-
cativo la audiencia de remate en
segunda almoneda, respecto del
bien inmueble hipotecado en au-
tos, consistente en: Departa-
mento número doscientos dos,
del edificio sujeto a régimen de
propiedad y condominio ubicado
en Lomas del Mar y Avenida Pa-
norámica, Polígono B-1, formado
por los lotes uno y dos, de la
manzana siete, en la sección Lo-
mas, del Fraccionamiento Club
Deportivo en esta ciudad, tenien-
do dicho inmueble una superficie
de ciento ochenta y cuatro me-
tros cincuenta centímetros cua-
drados, de la que corresponden
noventa y siete metros ochenta
y cinco centímetros a la planta
de recámaras, y ochenta y seis
metros sesenta y cinco centíme-
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tros, a la planta principal y en
las siguientes medidas y colin-
dancias: Planta principal: al
norte, en seis metros sesenta
centímetros, con el departamen-
to doscientos tres; al poniente,
en dos metros con cubo de luz,
con el que también colinda; nue-
vamente; al norte, en cinco me-
tros veinte centímetros; al
oriente, en seis metros cuarenta
centímetros con área de estacio-
namiento, con el que también co-
linda; al sur, en dos metros no-
venta centímetros; nuevamente;
al oriente, en setenta y cinco
centímetros, y otra vez; al sur,
en dos metros cuarenta y cinco
centímetros; al poniente, en
setenta y cinco centímetros,
con el que también colinda; al
sur en treinta y cinco centíme-
tros; al sur, en ochenta centí-
metros, con elevador; al ponien-
te, en cincuenta centímetros,
con vestíbulo de acceso y esca-
lera principal; con el que tam-
bién colinda; de nuevo al sur,
en cinco metros cuarenta centí-
metros; al poniente, en siete
metros setenta y cinco centíme-
tros, con área de jardín; plan-
ta de recámaras: Al norte, en
ocho metros con departamento
doscientos tres; al oriente, en
dos metros con cubo de luz, con
el que también colinda; nueva-
mente al norte, en cinco metros
veinte centímetros; al oriente,
en seis metros cuarenta centí-
metros con área de estaciona-
miento; al sur, en cinco metros
setenta centímetros con área de
estacionamiento y en un metro
ochenta centímetros con ele-
vador de servicio; al poniente,

en cuarenta centímetros con
vestíbulo de acceso y circula-
ción, con el que también colin-
da; nuevamente al sur, en cinco
metros veinte centímetros; al
sur, en un metro con cincuenta
centímetros con área de jardín;
al poniente en siete metros se-
tenta y cinco centímetros con
área de jardín. Hágase la publi-
cación de edictos convocando
postores por dos veces consecu-
tivas dentro de los diez días
naturales, en la inteligencia
de que la primera publicación
deberá hacerse en el primer día
natural y la segunda publicación
en el décimo día natural, debién-
dose publicar en los lugares pú-
blicos de costumbre, en el Pe-
riódico Oficial del Gobierno
del Estado, en el Periódico El
Sol de Acapulco que se edita en
esta ciudad y en los estrados de
este Juzgado, sirviendo de base
para el remate la cantidad de
$774,660.66 (setecientos seten-
ta y cuatro mil seiscientos se-
senta pesos 66/100 moneda na-
cional), que resultan ser las
dos terceras partes del valor
pericial determinado en autos,
con rebaja del veinte por cien-
to, resultando la cantidad de
$619,733.33 (seiscientos dieci-
nueve mil setecientos treinta
y tres pesos 33/100 moneda na-
cional). Doy fe.

SE CONVOCAN POSTORES

Acapulco Gro., 10 de Febrero de
2012.

LA SEGUNDA SECRETARIA DE ACUER-
DOS.
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LIC. TOMASA ABARCA ABARCA.
Rúbrica.

2-1
________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

EDICTO
En el expediente número 84/

2006-II, relativo al juicio
EJECUTIVO MERCANTIL, promovido
por MA. DE LOS ÁNGELES SÁNCHEZ
TORRES, en contra de CARLOTA LA-
GUNAS OCAMPO, la suscrita li-
cenciada MA. GUADALUPE URRUTIA
MARTÍNEZ, Juez de Primera Instan-
cia del Ramo Civil y Familiar
del Distrito Judicial de Cuauh-
témoc, por auto de fecha tres de
febrero del año en curso, ordenó
anunciar la venta del 50% de
los bienes inmuebles ubicados
en Calle Guerrero número 13,
Colonia Centro de esta ciudad
de Arcelia, Guerrero, propiedad
de Liborio Aguirre Bahena, y que
le corresponde a la demandada
Carlota Lagunas Ocampo, respec-
to a la sociedad conyugal que
tiene con el referido propieta-
rio, mediante remate en pública
subasta y en primera almoneda;
tocante al bien inmueble regis-
trado bajo el folio registral
electrónico 57 de este Distrito
Judicial, de fecha veintiséis
de agosto de mil novecientos
ochenta, cuenta con las medidas
y colindancias siguientes: Al
Norte mide: 9.35 metros y colinda
con la calle de Guerrero; Al
Sur mide: 13.20 metros y colinda
con Fidel Cuevas; Al Oriente
mide: 40.40 metros y colinda con
Anatalio Lagunas; y al Poniente
mide: 38.20 metros y colinda

con propiedad de Alejandro Sal-
gado, será por la cantidad de
$1,090,000.00 (un millón noventa
mil pesos 00/100 moneda nacio-
nal), y en cuanto al bien inmue-
ble registrado bajo el folio re-
gistral electrónico 1698 de es-
te Distrito Judicial, de fecha
veinticuatro de agosto de mil
novecientos ochenta y ocho,
tiene las medidas y colindancias
siguientes: Al Norte mide: 6.25
metros y colinda con calle Gue-
rrero; Al Sur mide: 4.15 metros
y colinda con Fidel Cuevas; Al
Oriente mide: 37.40 metros y co-
linda Liborio Aguirre Bahena; y
al Poniente mide: 34.00 metros
y colinda con el propio vendedor
Alejandro Salgado Flores, será
por la cantidad de $579,000.00
(quinientos setenta y nueve mil
pesos 00/100 moneda nacional);
por ello, se convocan postores
por medio de la publicación del
presente edicto, y comparezcan
a las ONCE HORAS CON TREINTA MI-
NUTOS DEL DIA VEINTIDOS DE MAR-
ZO DEL AÑO EN CURSO, fecha y hora
en que tendrá lugar la audiencia
de remate en primera almoneda,
siendo postura legal para el re-
mate, las dos terceras partes
del 50% del valor pericial an-
teriormente mencionados.

Publicación que deberá efec-
tuarse por tres veces dentro de
nueve días, en el Periódico Ofi-
cial del Gobierno del Estado de
Guerrero, y en el periódico el
"Despertar del Sur", periódico
local que es el de mayor circu-
lación en esta ciudad, así como
en los lugares públicos de cos-
tumbre, como son Recaudación de
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Rentas de esta Ciudad, Tesore-
ría Municipal de esta Ciudad,
y los estrados de este Juzgado.

SE CONVOCAN POSTORES.

Arcelia, Guerrero, a 16 de Fe-
brero de 2012.

EL SEGUNDO SECRETARIO DE ACUER-
DOS.
LIC. LAURO SOLANO PINZÓN.
Rúbrica.
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EDICTO
El licenciado ROSALÍO BARRA-

GÁN HERNÁNDEZ, Juez Segundo de
Primera Instancia en Materia
Civil del Distrito Judicial de
Tabares, en el expediente 125-
2/2007, relativo al juicio hipo-
tecario, promovido por el INS-
TITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES,
en contra de JUANA TAMARÍZ RÍOS,
ordenó sacar a pública subasta
en primera almoneda el bien in-
mueble hipotecado que se hace
consistir en la VIVIENDA 502,
DEL EDIFICIO 52, PROTOTIPO A-
10-55, ETAPA XXXII, DEL INFONA-
VIT DEL COLOSO, DE ESTA CIUDAD,
con las siguientes medidas y
colindancias: al suroeste: en
7.05 metros, en dos tramos 5.25
metros, con muro medianero del
departamento 501 y 1.80 metros
con vestíbulo del edificio co-
rrespondiente; al noreste en
7.05 metros, en tres tramos
1.20 metros, 2.25 metros y 3.60
metros con vacío; al sureste en

10.725 metros en dos tramos
8.45 metros con vacío y 2.275
metros con vestíbulo del edifi-
cio correspondiente; al noroes-
te en 10.725 metros en tres tra-
mos 1.00 metros, 7.85 metros y
1.875 metros con vacío; ARRIBA,
con losa de azotea y ABAJO con
losa de entrepiso del departa-
mento 402, inscrito en el Regis-
tro Público de la Propiedad, del
Comercio y Crédito Agrícola del
Estado de esta ciudad, en el
folio de derechos reales número
82581, del Distrito Judicial de
Tabares; por tanto, se convocan
postores interesados en esta
subasta por medio de la publi-
cación de edictos que se reali-
cen por dos veces de siete en
siete días, en el periódico Ofi-
cial del Gobierno del Estado, en
el Periódico Novedades de Aca-
pulco, que se edita en esta ciu-
dad, en los lugares públicos de
costumbre como son: Administra-
ción Fiscal Estatal número Uno,
Administración Fiscal Estatal
número Dos, Secretaria de Admi-
nistración y Finanzas del H.
Ayuntamiento Municipal de esta
ciudad, y en los Estrados de
este Juzgado; se señalan las
diez horas del veintinueve de
marzo de dos mil doce, para que
tenga verificativo la audiencia
de remate en primera almone-
da, sirviendo de base legal pa-
ra el remate, la cantidad de
$187,500.00. (CIENTO OCHENTA Y
SIETE MIL QUINIENTOS PESOS, 00/
100, MONEDA NACIONAL) y será
postura legal la que cubra las
dos terceras partes de dicha
cantidad. SE CONVOCAN POSTORES.
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Acapulco, Gro., Febrero 17 de
2012.

LA SECRETARIA ACTUARIA.
LIC. GLADIS HERNÁNDEZ RAMÍREZ.
Rúbrica.
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________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

EDICTO
En el expediente número

529-1/2005, relativo al juicio
especial hipotecario, promovido
por Instituto del Fondo Nacional
de la Vivienda para los Trabaja-
dores, en contra de Cipactli
Laura Rojas Cervantes, el licen-
ciado Daniel Darío Falcón Lara
Juez Cuarto de Primera Instancia
del Ramo Civil del Distrito
Judicial de Tabares, por auto
de fecha diez de febrero del dos
mil doce, señalo las once horas
del día veintisiete de marzo de
este año, para que tenga veri-
ficativo la audiencia de remate
en primera almoneda del bien
inmueble hipotecado en autos,
ubicado en la casa número 189
Sección 6 Granjas 18, del Frac-
cionamiento Granjas del Már-
quez, Condominio Joyas Diaman-
te, de esta Ciudad y Puerto de
Acapulco, Guerrero; cuyas medidas
y colindancias son las siguien-
tes: con superficie total del
terreno 70.26 mts 2. Al Noroeste
En 12.20 mts. Con casa número
190: Al Sureste: En 12.20 mts.
Con casa número 188; Al Noreste:
En 6.05 mts. con área común al
régimen; al Suroeste: en 6.05
mts. con vialidad exterior (ac-
ceso); Abajo: Con losa de cimen-

tación, Arriba: con losa de Azo-
tea: consta de planta baja. es-
tancia comedor, cocina, esca-
lera, patio de servicio, jardín
y cochera, planta alta.- recama-
ra uno, con área de guardado re-
camara dos con área de guardado
vestíbulo y baño completo. Sir-
viendo de base la cantidad de
$394,000.00 (trescientos noven-
ta y cuatro mil pesos 00/100
m.n.), valor pericial fijado en
autos, será postura legal la que
cubra las dos terceras partes
de dicha cantidad, Se convocan
postores.

Acapulco, Guerrero, a 15 de
Febrero de 2012.

EL PRIMER SECRETARIO DE ACUERDOS
DEL JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRI-
MERA INSTANCIA DEL DISTRITO JU-
DICIAL DE TABARES.
LIC. EDILBERTO CALDERÓN JUÁREZ.
Rúbrica.
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EDICTO
FRACCIONADORA MOZIMBA EN ACA-
PULCO, S.A., EN LIQUIDACIÓN.
C I U D A D.

En el expediente numero
249-3/07, relativo al juicio
Ordinario Civil reivindicato-
rio, promovido por Jorge Adal-
berto Pérez Fuertes, en contra
Gabriela Bernal Cotino y otro,
la licenciada Beatriz Fuentes
Navarro, Juez Tercero de Primera
Instancia en Materia Civil del
Distrito Judicial de Tabares,



Viernes 02 de Marzo de 2012     PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO       65

con fecha diecinueve de enero
del año dos mil doce, dictó sen-
tencia definitiva cuyos puntos
resolutivos a la letra dicen:
Primero. El actor Jorge Adalberto
Pérez Fuertes, acreditó su ac-
ción reivindicatoria; y la de-
mandada Gabriela Bernal Cotino,
no justificó sus excepciones y
defensas. Segundo. La demandada
Gabriela Bernal Cotino, no acre-
ditó su acción reconvencional
de nulidad de escritura, y el
actor reconvenido justificó sus
excepciones y defensas, en con-
secuencia: Tercero. Se absuelve
al actor reconvención de todas
y cada una de las prestaciones
reclamadas por la reconvencio-
nista. Cuarto. Se condena a la
demandada Gabriela Bernal Co-
tino, a la entrega que deberá de
hacer al actor del inmueble de
terreno número 10, manzana VIII,
de la Unidad Habitacional Adol-
fo López Mateos, del Fracciona-
miento Mozimba de esta Ciudad y
Puerto. Quinto. Una vez que cau-
se ejecutoria la presente reso-
lución se concede a la demandada
Gabriela Bernal Cotino, un tér-
mino de cinco días hábiles para
que de cumplimiento a lo ordenado
en el punto resolutivo que an-
tecede; en caso contrario se
procederá a la ejecución forzosa
de éste fallo, en los términos
ordenados en la última parte
del considerando cuarto de este
fallo. Sexto. Se condena a la
reo civil al pago de las costas
causadas en ésta instancia.
Séptimo. Notifíquese personal-
mente y cúmplase. Así, defini-
tivamente lo resolvió y firma
la Ciudadana licenciada Beatriz

Fuen-tes Navarro, Juez Tercero
de Primera Instancia en Materia
Civil del Distrito Judicial de
Tabares, por ante la licenciada
Sonia Cantoral Aguilar, Tercera
Secretaria de Acuerdos, quien
autoriza y da fe.

Lo que notifico a usted para
su conocimiento y efectos lega-
les correspondientes, en el en-
tendido que a partir de la pu-
blicación del presente edicto,
cuenta con treinta días para in-
terponer recurso de apelación
si así lo considera oportuno.

Acapulco, Gro., a 20 de Febrero
del Año 2012.

EL SECRETARIO ACTUARIO DEL JUZ-
GADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JU-
DICIAL DE TABARES.
LIC. LUIS ALBERTO AGUIRRE LÓPEZ.
Rúbrica.

1-1
 ________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

EDICTO
C. RAFAEL RAMOS JAIMES.
DOMICILIO CONOCIDO EN EL MUNI-
CIPIO DE ZITLALA GUERRERO.

Le comunico que en la causa
penal número 83/2010-I, que se
instruye a GUSTAVO PALACIOS SA-
LAZAR, ADRIÁN TECOLAPA ALILIO,
ANTONIO QUETZACOALTECO GARCÍA
y SANTIAGO TIXTECO COSME por los
delitos de LESIONES y los dos
primeros también por ROBO CALI-
FICADO, en agravio de FRANCISCO
SALGADO MARCOS, la Licenciada
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Ma. Luisa Ríos Romero, Juez de
Primera Instancia en Materia
Penal del Distrito Judicial de
Álvarez, que actúa ante la li-
cenciada rosa Maria Rosas To-
rres, primera secretaria de
Acuerdos, que autoriza, y da fe,
por acuerdo de fecha (31) trein-
ta y uno de enero se fijaron las
diez horas del día trece de mar-
zo del año en curso, para el de-
sahogo de los careos procesales
del testigo de cargo RAFAEL RA-
MOS JAIMES, con los procesados
ADRIÁN TECOLAPA ALILIO, ANTONIO
QUETZACOALTECO GARCÍA y SANTIA-
GO TIXTECO COSME y con los tes-
tigos de descargo FÉLIX MARCIAL
HEREDIA NAVA, ELODIA MORALES
ZAPOTECO, BASILIO ZAPOTECO RA-
MOS, BELÉN VÁSQUEZ AHUANTA y MA-
XIMINO CORTES LEOCADIO;; del
cual se desconoce su domicilio
actual, a quien se ordeno noti-
ficar por medio de edictos, a
fin a que comparezca ante este
juzgado, sito carretera Federal
Chilpancingo- las peñas Puebla,
en el poblado del Ámate Amarillo
Municipio de Chilapa de Álvarez,
Guerrero, a un costado del Cen-
tro de Readaptación Social en
la  Hora y Fecha señalada.

Notifíquese y cúmplase. Así
lo proveyó y firma la Licenciada
Ma. Luisa Ríos Romero, Juez de
Primera Instancia en Materia
Penal del Distrito Judicial de
Álvarez, que actúa ante la Li-
cenciada Rosa Ma. Rosas Torres,
Primera Secretaria de Acuerdos
que autoriza, y da fe. Doy fe.

ATENTAMENTE.
"SUFRAGIO NO REELECCIÓN".

EL SECRETARIO ACTUARIO DEL JUZ-
GADO DE PRIMERA INSTANCIA EN MA-
TERIA PENAL DEL DISTRITO JUDICIAL
DE ÁLVAREZ.
LIC. MARCO ANTONIO VÁZQUEZ RAMOS.
Rúbrica.

1-1
________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

EDICTO
C. FLOR DE AZALIA MARINO PINEDA.

En cumplimiento al auto de
esta fecha, dictado en la causa
penal 88/2010-I, instruida a
Moisés Nava Nava, por el delito
de lesiones, en agravio de José
Emmanuel o José Manuel Ramírez
Torres; le hago del conocimiento
que se señalaron las diez horas
del veinte de marzo de dos mil
doce, para la celebración de la
diligencia de careos procesales
e interrogatorio, en que usted
intervendrá; de ahí que, ante
la incertidumbre de su domici-
lio actual, que previamente se
mandó a localizar por elementos
de la Policía Ministerial del
Estado, y otras dependencias,
sin haber obtenido resultados
positivos; a través del presente
edicto, se le cita para que com-
parezca al desahogo de dicha di-
ligencia en la fecha y hora in-
dicada, que será celebrada en
el Juzgado Primero Penal de Pri-
mera Instancia del Distrito Ju-
dicial de los Bravo, ubicado en
carretera Chilpancingo-Peta-
quillas, Guerrero, junto al
Centro Regional de Reinserción
Social, Chilpancingo, Guerrero,
con sede en esta ciudad. Lo an-
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terior, para esclarecer los he-
chos que dieron origen a este
asunto y obtener una mejor ad-
ministración de justicia.

Chilpancingo, Guerrero, México,
a 15 de Febrero de 2012.

A T E N T A M E N T E.
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC-
CIÓN".
LA SECRETARIA ACTUARIA DEL JUZ-
GADO PRIMERO PENAL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL
DE LOS BRAVO.
LIC. CLEOTILDE TORRES CORTES.
Rúbrica.

1-1
________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

EDICTO
C. TERESA DE JESÚS ARZATE TI-
NOCO.
PRESENTE.

En la causa penal número
147-2/2010, instruida contra
Hugo Galeana Jiménez y Laura
Reyes Pérez, por el delito de
Violación, en agravio de Ana
Laura Galeana Reyes; el Licen-
ciado Adolfo Vanmeeter Roque,
Juez Décimo de Primera Instan-
cia en Materia Penal del Distri-
to Judicial de Tabares, residen-
te en Acapulco, Guerrero, por
auto de fecha quince de febrero
de este año, fijo las diez horas
con treinta minutos del día
veintidós de marzo de dos mil
doce, para desahogar la diligen-
cia de careos procesales entre
los acusados Hugo Galeana Jimé-
nez y Laura Reyes Pérez, con la

denunciante Teresa de Jesús Ar-
zate Tinoco, por lo que deberá
comparecer a este juzgado en la
hora y fecha indicada, con do-
cumento oficial con fotografía
que lo identifique. Doy fe.

Acapulco, Guerrero, Febrero 15
de 2012.

A T E N T A M E N T E.
LA SEGUNDA SECRETARIA DE ACUER-
DOS DEL JUZGADO.
LIC. MARGARITA GATICA RAYON.
Rúbrica.

1-1
________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

EDICTO
C. EUFRACIA CASARRUBIAS RIVERA.

Le comunico que en la causa
penal número 153/2002-I, que se
instruye a AMBROSIO MENESES
VILLANUEVA en agravio de EUFRA-
CIA CASARRUBIAS RIVERA, la Licen-
ciada Ma. Luisa Ríos Romero,
Juez de Primera Instancia en
Materia Penal del Distrito Ju-
dicial de Álvarez, que actúa an-
te la licenciada rosa Maria Ro-
sas Torres, primera secretaria
de Acuerdos, que autoriza, y da
fe, por acuerdo de fecha (31)
treinta y uno de enero se fija-
ron las diez horas del día
treinta de marzo del año en cur-
so, para el desahogo de la reva-
loración de lesiones; de la cual
se desconoce su domicilio ac-
tual, a quien se ordeno notificar
por medio de edictos, a fin a que
comparezca ante este juzgado,
sito carretera Federal Chilpan-
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cingo- las peñas Puebla, en el
poblado del Ámate Amarillo Mu-
nicipio de Chilapa de Álvarez,
Guerrero, a un costado del Cen-
tro de Readaptación Social en
la Hora y Fecha señalada.

Notifíquese y cúmplase. Así
lo proveyó y firma la Licenciada
Ma. Luisa Ríos Romero, Juez de
Primera Instancia en Materia
Penal del Distrito Judicial de
Álvarez, que actúa ante la Li-
cenciada Rosa Ma. Rosas Torres,
Primera Secretaria de Acuerdos
que autoriza, y da fe. Doy fe.

ATENTAMENTE.
"SUFRAGIO NO REELECCIÓN".
EL SECRETARIO ACTUARIO DEL JUZ-
GADO DE PRIMERA INSTANCIA EN MA-
TERIA PENAL DEL DISTRITO JUDICIAL
DE ÁLVAREZ.
LIC. MARCO ANTONIO VÁZQUEZ RAMOS.
Rúbrica.

1-1

________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

T A R I F A S

INSERCIONES

POR UNA PUBLICACION
CADA PALABRA O CIFRA ........$     1.86

POR DOS PUBLICACIONES
CADA PALABRA O CIFRA ........$    3.11

POR TRES PUBLICACIONES
CADA PALABRA O CIFRA ........$     4.36

SUSCRIPCIONES EN EL INTERIOR DEL PAIS

SEIS MESES ...............................$ 312.27
UN AÑO .......................................$  670.04

SUSCRIPCIONES PARA EL EXTRANJERO

SEIS MESES ..............................$  548.50
UN AÑO .......................................$ 1,081.42

PRECIO DEL EJEMPLAR
DEL DIA .......................................$  14.33
ATRASADOS ..............................$   21.81

ESTE PERIODICO PODRA  ADQUIRIRSE
EN LA ADMINISTRACION FISCAL DE SU

LOCALIDAD.

PALACIO DE GOBIERNO
CIUDAD DE LOS SERVICIOS
EDIFICIO TIERRA CALIENTE

1er. Piso, Boulevard René Juárez Cisneros,
Núm. 62, Col. Recursos Hidráulicos

C. P. 39074, CHILPANCINGO, GRO.
TEL. 747-47-197-02 / 03


